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1 Introducci·n 

1.1 Marco general del proceso  

La planificación hidrológica de las demarcaciones hidrográficas se articula mediante un 

proceso adaptativo continuo que se lleva a cabo a través del seguimiento del plan 

hidrológico vigente y de su revisión y actualización cada seis años. Este ciclo sexenal está 

regulado a distintos niveles por normas nacionales y comunitarias que configuran un 

procedimiento básico, sensiblemente común, para todos los Estados miembros de la 

Unión Europea. En estas circunstancias los planes hidrológicos de segundo ciclo (2015-

2021) actualmente vigentes, deberán ser revisados antes de final del año 2021 dando 

lugar a unos nuevos planes hidrológicos de tercer ciclo (2021-2027) que incorporarán, 

respecto a los actuales, los ajustes que resulten necesarios para su aplicación, hasta que 

sean nuevamente actualizados seis años más tarde. 

Este documento constituye el primer bloque documental que se pone a disposición del 

público para iniciar la citada revisión y actualización de tercer ciclo del plan hidrológico de 

la demarcación, labor que se realizará posteriormente en dos etapas: una primera 

mediante la actualización del documento conocido como ñEsquema de Temas 

Importantesò, cuyo borrador será puesto a disposición pública a mediados de 2019, y una 

segunda etapa, consistente en la actualización y revisión del plan hidrológico de la 

demarcación propiamente dicho, que también será puesto a disposición pública a 

mediados de 2020 para que, una vez completada la tramitación requerida, pueda ser 

aprobado por el Gobierno antes de finales de 2021. 

El vigente plan hidrológico de la demarcación hidrográfica del Segura fue adoptado 

mediante el Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprobó la revisión de los 

Planes Hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, 

Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las demarcaciones 

hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro. Este plan, 

que fue resultado de reunir la ya larga tradición española en la materia con los nuevos 

requisitos derivados de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el 

ámbito de la política de aguas (en lo sucesivo Directiva Marco del Agua o DMA), acomoda 

su ciclo de revisión al adoptado en la Unión Europea.  

De todo ello se deriva la necesidad de revisar el plan hidrológico, atendiendo, entre otras 

cuestiones, a que la mencionada Directiva prevé que los planes hidrológicos han de ser 

revisados antes de final del año 2021, y además a que España está trabajando 

activamente con la Administración europea para ajustar los requisitos de ese tercer ciclo y 

siguientes con la finalidad de alcanzar los objetivos de alto nivel perseguidos para todo el 

ámbito de la Unión Europea y, simultánea y sinérgicamente, dar satisfacción a las 

necesidades propias de nuestro país. 

http://www.boe.es/boe/dias/2016/01/19/pdfs/BOE-A-2016-439.pdf
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Planificación Hidrológica, 

la revisión del plan hidrológico debe atender a un procedimiento similar al previsto para su 

elaboración inicial, mecanismo que ya se aplicó al preparar su primera revisión para el 

segundo ciclo de planificación 2015-2021. 

La Directiva Marco del Agua introdujo dos enfoques fundamentales en la política de aguas 

de la Unión Europea: uno medioambiental y otro de gestión  y uso sostenible . 

 

     

Figura 1. Objetivos de la Directiva Marco del Agua. 

 

El artículo 40 del texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA) y el artículo 1 del Reglamento 

de la Planificación Hidrológica (RPH) exponen los objetivos y criterios de la planificación 

hidrológica en España. Estos objetivos y criterios fueron orientadores del proceso de 

elaboración inicial de los planes, de su primera revisión y del proceso de nueva revisión 

que ahora se inicia. 

Los mencionados objetivos de la planificación hidrológica en España se concretan 

jurídicamente en la programación de medidas para alcanzar los objetivos ambientales 

(artículo 4 de la DMA) y a su vez en alcanzar otros objetivos socioeconómicos 

concordantes, de gestión y utilización del agua, que conduzcan a su uso sostenible 

basado en la protección a largo plazo de los recursos hídricos disponibles (artículo 1 de la 

DMA). 

La Figura 2 esquematiza el desarrollo del proceso cíclico de planificación hidrológica 

particularizando las fechas para la revisión de tercer ciclo, que como se ha mencionado 

deberá ser adoptada por el Gobierno antes del 22 de diciembre de 2021 y posteriormente 

comunicada a la Comisión Europea no más tarde del 22 de marzo de 2022. 

 

Requerimientos de la legislación  

El artículo 89.6 del Reglamento de la Planificación Hidrológica  establece que 

el procedimiento de revisión de los planes será similar al previsto para su 

elaboración. 

Objetivos de la 

DMA 

Alcanzar el 
buen estado de 

las masas de 
agua y prevenir 

el deterioro 
adicional de las 

mismas  

Promover el 
uso sostenible 

del agua  
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Figura 2. Proceso de planificación hidrológica. 

 

 

 

El presente documento se enmarca dentro del nuevo ciclo de la planificación hidrológica, 

el tercero, que se extiende desde finales del año 2021 a finales del año 2027. Persigue 

satisfacer las exigencias normativas de la Directiva Marco del Agua y de la legislación 

española, constituyendo la segunda revisión del Plan Hidrológico de la demarcación. 

Ciclo de planificación 20 15-2021 

El Plan Hidrológico de la demarcación hidrográfica del 

Segura, correspondiente al segundo ciclo de planificación y 

desarrollado integrando los requisitos de la planificación 

española tradicional con los derivados de la adopción de la 

DMA, fue aprobado mediante el Real Decreto 1/2016, de 8 

de enero, por el que se aprueba la revisión de los Planes 

Hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del 

Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y 

Júcar, y de la parte española de las demarcaciones 

hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, 

Guadiana y Ebro. 

http://www.boe.es/boe/dias/2016/01/19/pdfs/BOE-A-2016-439.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2016/01/19/pdfs/BOE-A-2016-439.pdf
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El documento es básico para el inicio del mecanismo de revisión del plan hidrológico, 

describiendo las etapas y reglas que regirán dicho proceso. Su contenido, de acuerdo con 

el artículo 41.5 del TRLA y 77 y 78 del RPH, incorpora los tres bloques de información que 

se detallan en la Figura 3. 

 

 

Figura 3. Documentos iniciales de la planificación hidrológica. 

 

De acuerdo con todo ello, el presente documento se ha organizado en los siguientes 

capítulos: 

¶ Capítulo 1. Introducción, que enfoca el proceso, describe sus características generales y 

presenta a las autoridades competentes. 

¶ Capítulo 2. Descripción de las principales actividades y tareas a realizar hasta la aprobación 

de la nueva revisión. 

¶ Capítulo 3. Calendario previsto para la realización de las actividades descritas en el capítulo 

anterior. 

¶ Capítulo 4. Estudio General de la Demarcación. El artículo 41.5 del TRLA prevé que entre 

los documentos que deben prepararse previamente al inicio de la revisión del plan 

hidrológico se incluya un estudio general sobre la demarcación hidrográfica cuyos 

contenidos se enumeran en el artículo 78 del RPH. Este estudio debe incluir, al menos, los 

contenidos señalados por el artículo 5 de la DMA, que son esencialmente tres: 

a) Un análisis de las características de la demarcación. 

b) Un estudio de las repercusiones de la actividad humana sobre el estado de las 

aguas superficiales y subterráneas. 

c) Un análisis económico del uso del agua. 

¶ Capítulo 5. Fórmulas de consulta, especificando los tiempos y técnica de que se hará uso 

para hacer efectiva la participación pública en el proceso de revisión del plan hidrológico. 

¶ Capítulo 6. Marco normativo. Reseña de las principales normas que regulan el proceso. 

¶ Capítulo 7. Referencias bibliográficas. Citas a las que se hace referencia en el texto. 

Adicionalmente el documento va acompañado de 8 anejos (en tomo aparte a la Memoria), 

que desarrollan los siguientes contenidos: 

¶ Anejo nº 1. Autoridades competentes 

¶ Anejo nº 2. Listado de masas de agua 

Documentos 
iniciales 

Documentos 
iniciales 

Programa y calendario Programa y calendario 

Estudio general sobre la Demarcación Hidrográfica Estudio general sobre la Demarcación Hidrográfica 

Fórmulas de consulta pública y Proyecto de 
participación pública 

Fórmulas de consulta pública y Proyecto de 
participación pública 
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¶ Anejo nº 3. Inventario de presiones sobre las masas de agua 

¶ Anejo nº 4. Presiones potencialmente significativas por masa de agua 

¶ Anejo nº 5. Presiones significativas por masa de agua 

¶ Anejo nº 6. Datos de control de contadores en masas de agua subterránea 

¶ Anejo nº 7. Impactos registrados en  las masas de agua 

¶ Anejo nº 8. Evaluación de riesgos 

 

Para la elaboración de este documento se han tomado en consideración diversos informes 

de evaluación de los planes hidrológicos españoles, en particular los remitidos por la 

Comisión Europea y los proporcionados durante las fases de consulta, buscando 

materializar todas las oportunidades de mejora que ha resultado viable incorporar. Así 

mismo, se han tomado como referencia los diversos documentos guía y textos 

complementarios elaborados en el marco de la estrategia común de implantación de la 

DMA publicados por la Comisión Europea o preparados directamente por la Administración 

española para apoyo del proceso. Todos ellos aparecen referenciados en el capítulo 7 de 

este documento. 

Por otra parte, tras la aprobación de los planes del segundo ciclo y el traslado de su 

información a la Comisión Europea, la Dirección General del Agua del actual Ministerio 

para la Transición Ecológica (MITECO) ha construido un sistema de base de datos que 

permite mantener la trazabilidad de la información que contienen los planes hidrológicos y 

que, lógicamente, también sirve de referencia para su actualización. 

 

 

Figura 4. Visor del sistema de información de los planes hidrológicos. 
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Este sistema de base de datos, accesible a través de la dirección de Internet 

https://servicio.MITECO.gob.es/pphh-web/, contiene la información fija reportada por 

España a la Comisión Europea correspondiente a los planes del segundo ciclo y, en 

paralelo, el sistema incorpora otra versión de base de datos actualizable sobre la que se 

deberá ir componiendo la revisión de tercer ciclo respetando los requisitos y restricciones 

que exige la lógica de la base de datos adoptada por la Comisión Europea. La parte 

referida a la información fija es pública mientras que la parte correspondiente a los datos 

que deben ir actualizándose para componer los planes del tercer ciclo tiene el acceso 

limitado a los equipos técnicos designados por los correspondientes organismos de 

cuenca. Todos los requisitos y restricciones técnicas incorporados en el sistema se derivan 

del documento guía adoptado por los directores del agua de los Estados miembros en 

2014 (Comisión Europea, 2016). 

La Figura 4 muestra una imagen de la parte pública del visor web de la citada base de 

datos. 

 

1.2 Objetivos ambientales y socioeconómicos del plan 

hidrológico  

 

1.2.1 Objetivos  medioambientales  

Los objetivos medioambientales (artículo 4 de la DMA, artículo 92 bis TRLA) pueden 

agruparse en las categorías que se relacionan en la siguiente figura: 

https://servicio.mapama.gob.es/pphh-web/
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Figura 5. Objetivos medioambientales. 

 

Estos objetivos deben haberse cumplido 

antes del 22 de diciembre de 2015  

como resultado de la acción del plan 

hidrológico de primer ciclo, siempre que 

no se hubiesen justificado las exenciones 

recogidas en los artículos 4.4 a 4.7 de la 

DMA (36 a 39 del RPH). 

Aguas 
Superficiales 

Aguas 
Superficiales 

Objetivo prevenir 
el deterioro del 
estado de las 

masas de agua 

Objetivo prevenir 
el deterioro del 
estado de las 

masas de agua 

Objetivo de 
alcanzar el buen 

estado de las 
masas de agua 

Objetivo de 
alcanzar el buen 

estado de las 
masas de agua 

Objetivos relativos 
a la eliminación o 
reducción de  la 

contaminación por 
sustancias 

peligrosas  y/o 
prioritarias 

Objetivos relativos 
a la eliminación o 
reducción de  la 

contaminación por 
sustancias 

peligrosas  y/o 
prioritarias 

Aguas 
Subterráneas 

Aguas 
Subterráneas 

Objetivo prevenir 
el deterioro del 
estado de las 

masas de agua 

Objetivo prevenir 
el deterioro del 
estado de las 

masas de agua 

Objetivo de 
alcanzar el buen 

estado de las 
masas de agua 

Objetivo de 
alcanzar el buen 

estado de las 
masas de agua 

Objetivo de 
prevención o 

limitación de la 
contaminación e 

inversión de 
tendencias 

Objetivo de 
prevención o 

limitación de la 
contaminación e 

inversión de 
tendencias 

Zonas Protegidas Zonas Protegidas 

Cumplimiento de 
normas de 
protección 

aplicables en una 
zona 

Cumplimiento de 
normas de 
protección 

aplicables en una 
zona 

Alcanzar objetivos 
medioambientales 

particulares 

Alcanzar objetivos 
medioambientales 

particulares 

Objetivos 
medioambientales 

y cumplimiento 
normas de 
protección  

Objetivos 
medioambientales 

y cumplimiento 
normas de 
protección  

Masas artificiales 
y muy 

modificadas 

Masas artificiales 
y muy 

modificadas 

Objetivo proteger 
y mejorar las 

masas de agua 

Objetivo proteger 
y mejorar las 

masas de agua 

Objetivo buen 
potencial 

ecológico de las 
masas de agua 

Objetivo buen 
potencial 

ecológico de las 
masas de agua 

Objetivo buen 
estado químico de 
las masas de agua 

Objetivo buen 
estado químico de 
las masas de agua 

ωCumplimiento de 
objetivos 

medioambientales 
22 de diciembre de 2015 22 de diciembre de 2015 
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Figura 6. Exenciones para los objetivos medioambientales. 

 

Muy resumidamente, las razones que justifican el uso de estas exenciones a la 

consecución de los objetivos ambientales a partir del 22 de diciembre de 2015 y que 

deben quedar consignadas en el plan hidrológico, son las siguientes: 

a) La exención al cumplimiento de los objetivos ambientales en 2015, prorrogando el 

plazo  incluso hasta 2027 (artículo 4.4 de la DMA, artículo 36 del RPH), se justifica 

en razón a la inviabilidad técnica o el coste desproporcionado de las medidas que 

deben aplicarse, que en cualquier caso deberán estar programadas en el plan de 

tercer ciclo e implantadas antes de final de 2027. Únicamente en el caso de que 

sean las condiciones naturales de las masas de agua las que impidan el logro de 

los objetivos ambientales antes de esa fecha límite de 2027, estos pueden 

prorrogarse más allá de ese año límite. 

b) La exención asumiendo objetivos ambientales menos rigurosos  (artículo 4.5 de 

la DMA, artículo 37 del RPH) puede usarse cuando existen masas de agua muy 

afectadas por la actividad humana y no es viable, por razones técnicas o de coste 

desproporcionado, atender los beneficios socioeconómicos de la actividad humana 

que presiona mediante una opción medioambiental significativamente mejor. 

c) La exención al cumplimiento de los objetivos ambientales por deterioro temporal  

(artículo 4.6 de la DMA, artículo 38 del RPH) se fundamenta en la ocurrencia de 

eventos que no hayan podido preverse razonablemente (inundaciones, sequías, 

accidentes). El plan hidrológico debe incorporar un registro de estos eventos. 

d) La exención al cumplimiento de los objetivos por nuevas modificaciones  o 

alteraciones  (artículo 4.7 de la DMA, artículo 39 de RPH) se fundamenta 

esencialmente que los beneficios derivados de esas modificaciones sean de interés 

público superior o superen al perjuicio ambiental ocasionado, y que dichos 

beneficios no puedan lograrse por otros medios que constituyan una opción 

medioambiental significativamente mejor. 

Exenciones Exenciones 

Prórroga de plazo (máximo hasta 22 de diciembre de 
2027) 

Prórroga de plazo (máximo hasta 22 de diciembre de 
2027) 

Objetivos menos rigurosos Objetivos menos rigurosos 

Deterioro temporal del estado de la masa de agua Deterioro temporal del estado de la masa de agua 

Nuevas modificaciones o alteraciones de las 
características físicas de la masa de agua 

Nuevas modificaciones o alteraciones de las 
características físicas de la masa de agua 
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En el contexto de la Estrategia Común de Implantación (CIS) de la DMA, la Comisión 

Europea y los Estados miembros han acordado tres nuevos documentos (Comisión 

Europea 2017a, 2017b y 2017c) para clarificar el uso de las exenciones al logro de los 

objetivos ambientales en los planes hidrológicos de 2021, desarrollando los contenidos 

previamente establecidos en el Documento Guía nº 20 ñGuidance on exemptions to the 

enviromental objectivesò (Comisión Europea, 2009).  

En estos documentos generados por la Comisión Europea en 2017 se plantea la posible la 

exención de plazo (art 4.4.) más allá de 2027 por causas naturales, pero siempre y cuando 

se hayan incluido en los planes del III ciclo las medidas para alcanzar el buen estado 

(aunque sea con posterioridad a 2027) y éstas se hayan marcha en antes de mitad de ese 

ciclo (2024), de forma que se hayan iniciado en el reporting intermedio del Programa de 

Medidas del III ciclo de planificación. 

Fruto de estos trabajos se han acordado criterios homogéneos y ejemplos concretos sobre 

la potencial aplicación de esas exenciones. En los siguientes cuadros (Tabla 1 y Tabla 2) 

se muestran ciertos ejemplos. 

Retraso temporal para 
recuperar la calidad 

del agua 

Retraso temporal para 
recuperar las 
condiciones 

hidromorfológicas 

Retraso temporal para 
la recuperación 

ecológica 

Retraso temporal para 
recuperar el nivel en 

los acuíferos 

Tiempo requerido para o para queé 

édesaparezcan o se 
dispersen o diluyan 
los contaminantes 

químicos y 
fisicoquímicos, 

considerando las 
características del 

suelo y de los 
sedimentos. 

Aspecto relevante 
tanto para masas de 

agua superficial 
como subterránea.  

 
éla capacidad de 
los suelos permita 
recuperarse de la 

acidificación 
ajustando el pH de la 

masa de agua.  

élos procesos 
hidromorfológicos 
puedan recrear las 

condiciones del 
sustrato y la 

adecuada distribución 
de hábitats tras las 

medidas de 
restauración. 

 
érecuperar la 

apropiada estructura 
de las zonas 
afectadas. 

éla recolonizaci·n 
por las especies. 

 
éla recuperaci·n de 

la apropiada 
abundancia y 

estructura de edades 
de las especies. 

 
éla recuperación tras 
la presencia temporal 
de invasoras o para 
ajustarse a la nueva 

composición de 
especies incluyendo 

las invasoras. 

éel nivel se recupere 
una vez una vez que 

la sobreexplotación ha 
sido afrontada. 

Tabla 1. Síntesis de las principales razones para extender la exención temporal, incluso más allá de 
2027, fundamentada en condiciones naturales (resumido de Comisión Europea, 2017b) 
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Problema Ejemplo Acción 

Casos en los que potencialmente se podrían ajustar las condiciones de referencia 

Presencia natural de 
elevados niveles de ciertas 
sustancias, tanto químicas 
como fisicoquímicas, que 

condicionan el estado 
ecológico de las aguas 

superficiales.  

Las condiciones cualitativas 
del régimen están dominadas 
por aportaciones subterráneas 
con elevadas concentraciones 

de ciertas sustancias que 
imposibilitan el logro del buen 

estado. 

Corregir la tipología y 
condiciones de referencia 

establecidas para que la masa 
de agua no se diagnostique en 

mal estado por esas 
sustancias. 

Las concentraciones 
naturales de fondo para 

ciertos metales y sus 
compuestos exceden el 

valor fijado en la Directiva 
EQS para determinar el 

estado químico de las aguas 
superficiales.  

Concentraciones naturales de 
fondo para metales y sus 

compuestos. 

Las concentraciones naturales 
de fondo de metales y sus 
compuestos pueden ser 

tomadas en consideración si 
no permiten el cumplimiento 

para determinadas sustancias 
prioritarias. 

Extinción global de especies  
Se han extinguido globalmente 

especies incluidas en las 
condiciones de referencia. 

A partir de una sólida 
evidencia de la extinción 
global de las especies en 

cuestión pueden corregirse las 
condiciones de referencia para 

la especie o especies 
afectadas. 

Reintroducción de especies  

La reintroducción de especies 
que eran naturales no fue 

recogida en las condiciones de 
referencia que se aplican. 

Corregir las condiciones de 
referencia respecto a las 

especies reintroducidas para 
que la masa de agua pueda 

alcanzar el buen estado. 

Efectos del cambio climático  

Los efectos del cambio 
climático han modificado las 

de las condiciones de la masa 
de agua (hidrología, 

composición de especies, 
características 
fisicoqu²micasé) 

Transferir la masa de agua de 
la tipología actual a la que 

resulte más apropiada 
aplicando las 

correspondientes condiciones 
de referencia. En cualquier 
caso, esto no se realizará a 
partir de previsiones sino de 

claras evidencias. 

Casos en los que potencialmente se podría recurrir a objetivos menos rigurosos 

Impacto de actividades 
socioeconómicas 

importantes que se 
mantienen, ya que el logro 

del buen estado sería 
inviable o 

desproporcionadamente 
caro.  

Imposibilidad de que una 
masa de agua recupere el 

buen estado debido a que las 
necesidades socioeconómicas 
y ambientales, que no pueden 
satisfacerse por otros medios 

significativamente mejores 
ambientalmente sin incurrir en 

costes desproporcionados, 
requieren continuar las 

extracciones. 

Necesidad de justificar el 
cumplimiento del artículo 4.5 

de la DMA. 
Para las masas de agua 

subterránea ver también los 
requisitos fijados en el artículo 

6 de la GWD. 
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Problema Ejemplo Acción 

Contaminación de masas de 
agua como resultado de la 
recirculación de agentes 

contaminantes.  

Movilización de agentes 
contaminantes históricos que 
se ponen en circulación por 

causa de nuevas actividades 
económicas esenciales o por 

procesos naturales. 

Necesidad de justificar el 
cumplimiento del artículo 4.5 

de la DMA, incluyendo el 
análisis de si medidas tales 
como el saneamiento de los 
sedimentos contaminados 

sería inviable o 
desproporcionadamente cara, 

y de si el problema hace 
imposible alcanzar el buen 

estado en un tiempo definido. 

Efectos de contaminación 
global o transfronteriza.  

El impacto en la masa de agua 
es resultado de una 

contaminación global o 
transfronteriza más allá del 

control de Estado. 

En relación con la 
contaminación transfronteriza 
ver también el artículo 6 de la 

Directiva EQS. 

Casos en los que potencialmente se podría recurrir a justificar un deterioro temporal 

Deterioro temporal debido a 
causas naturales o de fuerza 

mayor que sean 
excepcionales o que no 
puedan haberse previsto 

razonablemente. 

No se dispone de tiempo para 
recuperar las condiciones 

hidromorfológicas después de 
eventos naturales extremos, 

tales como avenidas 
importantes. 

Impactos de la sequía 
prolongada. 

Tiempo para volver a las 
condiciones químicas o 

fisicoquímicas tras accidentes 
o eventos tales como 

erupciones volcánicas o 
incendios. 

Necesidad de justificar el 
cumplimiento del artículo 4.6 

de la DMA. 

Tabla 2. Síntesis de problemas para los que pueden acometerse otras acciones en lugar de la 
extensión del plazo en virtud de las condiciones naturales (resumido de Comisión Europea, 2017b) 

 

El plan hidrológico vigente incluye, como es preceptivo, la debida justificación para el uso 

de estas exenciones. Estos contenidos aparecen desarrollados en el Capítulo 8.4, 8.5 y 

8.6 de la Memoria del Plan Hidrológico, apoyado con los contenidos desarrollados en el 

anejo 8 (Objetivos medioambientales y Exenciones). La próxima revisión deberá actualizar 

esas justificaciones, cuando sean todavía aplicables, e incorporar las nuevas que resulten 

necesarias atendiendo a los nuevos avances interpretativos (Comisión Europea 2017a y 

2017b) para el uso de las exenciones en los próximos planes de 2021. 

En caso de que el plan del III ciclo 2021/27 plantee la extensión de una exención temporal 

(art 4.4. de la DMA) más allá de 2027 para alguna de las masas de agua de la 

demarcación, estará acompañada de una justificación técnica de la misma, acompañada 

de las medidas requeridas a implementar. 

Esta justificación se deberá basar en el estricto cumplimiento de los condicionados del 

artículo 36 del Reglamento de Planificación Hidrológica. En el caso particular de masas de 

agua subterránea podría ser extendida la exención temporal más allá de 2027 

fundamentada en causas naturales para alcanzar el buen estado cuantitativo en masas en 

las que, una vez se alcance un balance equilibrado en 2027, sea necesario un tiempo 
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adicional para la recuperación de niveles piezométricos. Esta exención más allá de 2027 

se podría aplicar a masas en las que el buen estado cuantitativo no sólo dependa de un 

balance equilibrado (equilibrio que no puede demorarse más allá de 2027), sino también 

de la recuperación de niveles. 

Por otro lado, todas las masas en las que el plan del III ciclo 2021/27 considere objetivos 

menos rigurosos (OMR) serán objeto de justificación de la estricta aplicación del artículo 

4.5. de la DMA y artículo 37 del RPH. Se deberá justificar adecuadamente que no existen 

medios alternativos sin costes desproporcionados o que no sean mejores ambientalmente 

(art 37.2.a del RPH); que se garantice el mejor estado posible (art 37.2.b del RPH) y, en 

particular, que no se produzca deterioro ulterior del estado de la masa de agua afectada 

(art 37.2.c. del RPH). 

 

1.2.2 Objetivos  socioeconómicos  

La planificación hidrológica española persigue, coherentemente con el exigido logro de los 

objetivos ambientales, la consecución de otros objetivos socioeconómicos, en concreto de 

atención de las demandas de agua para satisfacer con la debida garantía, eficacia y 

eficiencia los distintos usos del agua requeridos por la sociedad. 

El logro de estos objetivos socioeconómicos se concreta en verificar el cumplimiento de los 

criterios de garantía en los suministros, criterios que se establecen diferenciadamente para 

cada tipo de uso. Con carácter general, los criterios de garantía que explican cuando una 

demanda está correctamente atendida se recogen en la IPH (apartado 3.1.2) y su grado 

de cumplimiento en la demarcación se recoge en el plan hidrológico vigente (Anejo 6. 

Sistema de explotación y balances). 

Para favorecer el logro de estos objetivos socioeconómicos, el programa de medidas que 

acompaña al plan hidrológico recoge diversas actuaciones, tanto de mejora de la eficiencia 

en los sistemas de explotación como de incremento de los recursos, convencionales y no 

convencionales, disponibles para su uso. 

El equilibrio entre ambos tipos de objetivos, socioeconómicos y ambientales, no es una 

tarea sencilla, especialmente cuando alcanzar los objetivos socioeconómicos compromete 

el logro de los ambientales. En este último caso, en el que el uso de agua pone en riesgo 

alcanzar el buen estado o el buen potencial de las masas de agua, resulta esencial que el 

plan hidrológico justifique apropiadamente los beneficios derivados de los usos 

socioeconómicos y que dicho beneficio se articule, en el caso de que sea necesario, con la 

justificación para el uso de exenciones al logro de los objetivos ambientales. Estas 

exenciones, como se ha explicado en el apartado anterior, podrán ser de plazo hasta final 

del año 2027, fundamentada en este caso con base en el coste desproporcionado o la 

inviabilidad técnica de las medidas que resultaría necesario aplicar, o bien justificando 

apropiadamente objetivos menos rigurosos para las masas de agua afectadas. 
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1.3 Autoridades competentes  

La Confederación Hidrográfica del Segura es el organismo de cuenca promotor del plan 

hidrológico de la demarcación. Para poder cumplir con éxito esta exigente tarea precisa de 

los pertinentes mecanismos de coordinación con el resto de Administraciones públicas, 

organismos y entidades, todos ellos con competencias sectoriales en el proceso. 

El Estado español, en atención a su ordenamiento constitucional, está descentralizado en 

los tres niveles en que se configura la Administración pública (del Estado, de las 

Comunidades Autónomas y de la Administración local) con competencias específicas 

sobre el mismo territorio, en este caso sobre la misma demarcación hidrográfica. 

La DMA requiere la designación e identificación de las ñautoridades competentesò que 

actúan dentro de cada demarcación hidrográfica. Esta organización es por tanto uno de los 

aspectos centrales del enfoque integrado de la gestión en los ámbitos territoriales de 

planificación. 

Para establecer esta organización la legislación española (artículo 36 bis del TRLA) crea 

para el caso de las demarcaciones hidrográficas con cuencas intercomunitarias los 

denominados Comités de Autoridades Competentes. Su finalidad es garantizar la 

adecuada cooperación en la aplicación de las normas de protección de las aguas. El 

Comité de Autoridades Competentes de la demarcación hidrográfica del Segura está 

integrado por los actores que se citan en la Tabla 3. 

 

Papel en 
el Comité  

Cargo  Entidad  Administración  

Presidente Presidente CH Segura Adm. Estado 

Secretario Secretario General CH Segura Adm. Estado 

Vocal Director General del Agua 
Ministerio para la Transición 
Ecológica 

Adm. Estado 

Vocal 
Subdirector General de Sanidad 
Ambiental y Salud Laboral 

Ministerio de Sanidad, 
Consumo y Bienestar Social 

Adm. Estado 

Vocal Capitán Marítimo de Cartagena Ministerio de Fomento Adm. Estado 

Vocal 
Secretario General de Medio 
Ambiente y Agua 

Junta de Andalucía Adm. de las CCAA 

Vocal 
Presidenta de la Agencia del 
Agua 

Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha 

Adm. de las CCAA 

Vocal Director General del Agua C.A. Región de Murcia Adm. de las CCAA 

Vocal Director General del Agua Generalitat Valenciana Adm. de las CCAA 

Vocal 
Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Murcia 

Ayuntamiento de Murcia Adm. local 

Tabla 3. Miembros del Comité de Autoridades Competentes de la demarcación 

 

Las funciones básicas de este órgano colegiado (art. 36bis.2 del TRLA) son las siguientes: 

a) Favorecer la cooperación en el ejercicio de las competencias relacionadas con la 

protección de las aguas que ostenten las distintas Administraciones públicas en el 

seno de la respectiva demarcación hidrográfica. 
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b) Impulsar la adopción por las Administraciones públicas competentes en cada 

demarcación de las medidas que exija el cumplimiento de las normas de protección 

de la Ley. 

c) Proporcionar a la Unión Europea, a través del Ministerio para la Transición 

Ecológica, la información relativa a la demarcación hidrográfica que se requiera, 

conforme a la normativa vigente. 

En el marco de sus propias competencias y responsabilidades finales, todas las 

Administraciones públicas ejercen funciones de administración y control, de programación 

y materialización de actuaciones y medidas, recaudan tributos y realizan estudios. Los 

resultados de todo ello, en la medida en que resulten pertinentes, deben ser tomados 

apropiadamente en consideración para la formulación del plan hidrológico y su revisión. 

Por consiguiente, resulta imprescindible la involucración activa de todas estas 

Administraciones apoyando al organismo de cuenca que tiene la responsabilidad técnica 

de preparar los documentos que configuran el plan hidrológico. Por tanto, es preciso 

establecer las relaciones y medidas de coordinación necesarias para que la información 

fluya adecuadamente entre todos los implicados. 

A estos efectos, los requisitos concretos de la Comisión Europea (Comisión Europea, 

2014) se traducen en la necesidad de comunicar formalmente, a través de la base de 

datos con la que trasmite la información de los planes hidrológicos, listados con la 

identificación de aquellas autoridades que tienen competencias sobre distintos aspectos 

que se diferencian a lo largo del proceso de planificación. Para ello se define una lista de 

ñrolesò, que no es exhaustiva ni cubre todas las materias que deben ser objeto de 

colaboración, a los que se deben asociar las Administraciones públicas con 

responsabilidad o competencia sobre la materia. Estos ´roles´ son los siguientes: 

a) Análisis de presiones e impactos 

b) Análisis económico 

c) Control de aguas superficiales 

d) Control de aguas subterráneas 

e) Valoración del estado de las aguas superficiales 

f) Valoración del estado de las aguas subterráneas 

g) Preparación del plan hidrológico de la demarcación 

h) Preparación del programa de medidas 

i) Implementación de las medidas 

j) Participación pública 

k) Cumplimiento de la normativa (vigilancia, policía y sanción) 

l) Coordinación de la implementación 

m) Reporting a la Comisión Europea 

 

De cara al tercer ciclo de planificación se ha trabajado para mejorar la descripción y 

categorización en los roles de las competencias de las distintas autoridades competentes, 

configurando un nuevo esquema de responsabilidades que es el que se describe en el 

Anejo nº1 y presenta resumidamente en la Tabla 4. La propia guía de reporting (Comisión 

Europea, 2014) prevé que cuando exista un elevado número de autoridades competentes 

de tipo semejante (p.e. ayuntamientos) en una demarcación, la información que le 
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corresponda preparar puede reportarse como asignada a un grupo genérico en lugar de 

hacerlo detalladamente caso a caso. 

Lógicamente cada autoridad competente puede desempeñar más de un único rol, pero se 

espera que se identifique y destaque su papel principal en el proceso. 

En el caso de que se haya producido algún cambio en la identificación o los roles 

correspondientes a las autoridades competentes identificadas respecto al reporting 

previamente realizado a la Comisión Europea, deberá proporcionarse una explicación 

sobre las razones de los cambios y de cómo dichos cambios contribuyen a mejorar la 

implementación de la DMA. 

Autoridad Competente  Roles atribuidos a las autoridades competentes  

a) b) c) d) e) f) g) h) i) j) k) l) m) 

Promotor CH del Segura X X X X X X X X X X X X X 

Estado 

DG del Agua (MITECO) X X X X X X X X X X X X X 
M. Fomento ï P. Estado        X X  X X  
Ministerio de Sanidad    X X       X   

CCAA 

Andalucía  X       X X X X  
Castilla-La Mancha  X       X X X X  
Murcia  X       X X X X  
Comunidad Valenciana  X       X X X X  

Adm. Local Ayuntamiento de Murcia  X      X X X X X  

Tabla 4. Autoridades competentes y roles que desempeñan en la demarcación hidrográfica del 
Segura. 
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2 Principales tareas y actividades a realizar durante el 

tercer ciclo de planificaci·n hidrol·gica 

 

Las principales etapas del nuevo ciclo de planificación hidrológica, para el período 2021 ï 

2027, son las que se relacionan en el siguiente esquema: 

 

 

Figura 7. Etapas en el ciclo de planificación 2021-2027 de acuerdo con la DMA y la legislación española. 

 

El desarrollo del proceso de planificación en el período 2021-2027, requiere las siguientes 

cuatro líneas de actuación: 

  

Cumplimiento de los objetivos medioambientales Cumplimiento de los objetivos medioambientales 

Antes del 22 de diciembre de 2027, límite para exenciones temporales 

Programa de medidas operativo Programa de medidas operativo 

Todas las medidas de la actualización del PdM deben estar operativas en 2024 

Informe intermedio sobre la aplicación del programa de medidas Informe intermedio sobre la aplicación del programa de medidas 

Envío a la Comisión hasta el 22 de diciembre de 2024 

Establecimiento del programa de medidas (PdM) Establecimiento del programa de medidas (PdM) 

Actualización del programa de medidas antes del 22 de diciembre 2021 

Envío del plan hidrológico a la Comisión Europea Envío del plan hidrológico a la Comisión Europea 

Hasta el 22 de marzo de 2022 

Procedimiento de aprobación de la revisión del plan hidrológico Procedimiento de aprobación de la revisión del plan hidrológico 

Entrada en vigor antes del 22 de diciembre 2021 

Proyecto del plan hidrológico Proyecto del plan hidrológico 

Consulta pública 1 año antes de aprobación Duración consulta: 6 meses 

Esquema provisional de temas importantes en materia de gestión de aguas Esquema provisional de temas importantes en materia de gestión de aguas 

Consulta pública 2 años antes de aprobación plan Duración consulta: 6 meses 

Documentos iniciales Documentos iniciales 

Consulta pública 3 años antes de aprobación plan Duración consulta: 6 meses 
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Programa de Medidas  Plan Hidrológico  Participación  

Pública  
Evaluación 

Ambiental 

Estratégica  

Figura 8. Líneas de la planificación. 

 

El siguiente esquema muestra el despliegue de las líneas de actuación señaladas hasta 

que se complete la revisión del plan hidrológico. 
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Figura 9. Proceso de planificación. 

En los siguientes apartados se describen sucintamente los contenidos y requisitos de los 

distintos documentos clave que se han de preparar a lo largo del proceso. Son los 

documentos que aparecen en el esquema anterior. 
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2.1 Documentos iniciales del proceso  

De acuerdo con el art²culo 41.5 del TRLA: ñCon carácter previo a la elaboración y 

propuesta de revisión del plan hidrológico de cuenca, se preparará un programa de trabajo 

que incluya, además del calendario sobre las fases previstas para dicha elaboración o 

revisión, el estudio general de la demarcación correspondienteò. 

El RPH detalla el alcance de los mencionados documentos iniciales, que atienden al 

siguiente esquema (Figura 10): 

 

 

Figura 10. Documentos iniciales de la planificación hidrológica. 

 

A continuación, se describe con mayor detalle el contenido y la función de estos 

documentos iniciales. 

 

2.1.1 Programa  de trabajos y  calendario  

El programa de trabajos y el calendario forman parte de los documentos iniciales, 

estableciendo el programa de trabajo  del nuevo ciclo de planificación y el cronograma 

previsto para el desarrollo de las actividades requeridas a lo largo de todo el proceso.  

 

 

2.1.2 Estudio general sobre la demarcación hidrográfica  

El estudio general sobre la demarcación hidrográfica responde a las exigencias del artículo 

41.5 del TRLA y 76.1, 77.2 y 78 del RPH, mediante los que se incorpora al ordenamiento 

general español el artículo 5 de la DMA. El citado estudio contendrá, al menos, una 

 

Legislación europea  

La Directiva Marco del Agua (artículo 14)  indica que debe publicarse un calendario 

y programa de trabajo sobre la elaboración (o revisión) del plan, incluyendo las 

fórmulas de consulta que deberán ser aplicadas, al menos tres años antes del inicio 

del período a que se refiere el plan. 
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descripción de la demarcación , un análisis de las repercusiones de la actividad 

humana en el estado de las aguas y un análisis económico  del uso del agua. 

 

El contenido detallado del citado estudio viene especificado en el artículo 78 del 

Reglamento de la Planificación Hidrológica, y es el que se indica en el siguiente esquema.  

 

Figura 11. Contenido del estudio general de la demarcación hidrográfica. 

 

El Reglamento de la Planificación Hidrológica requiere también que en este ñEstudio 

general sobre la demarcaciónò se integren las aportaciones procedentes de las 

Autoridades Competentes. 

Resulta reseñable que la legislación europea no incluye, como sí hace la española, el 

informe requerido por el artículo 5 de la DMA entre los documentos que deben acompañar 

en su consulta pública al ñprograma de trabajos y fórmulas de consultaò mencionado en el 

Descripción general de las características de la demarcación:

ωMarco administrativo, físico y biótico,  modelo territorial, paisaje y patrimonio hidráulico.

ωLocalización  y límites de las masas de agua superficiales, tipos y condiciones de referencia.

ωLocalización límites y caracterización de las masas de agua subterránea.

ωEstadística hidrológica disponible y cuanta información sea relevante para la evaluación de los 
recursos hídricos.

ωInformación histórica disponible sobre precipitaciones, caudales máximos y mínimos.  

Resumen de las repercusiones de la actividad humana en el estado de las 
aguas:

ωPresiones significativas sobre las masas de agua,  la evaluación del impacto y la identificación 
de las masas en riesgo de no cumplir los objetivos medioambientales.

ωEstadísticas de la calidad de las aguas, suministros y consumos de agua.

ωDatos sobre niveles piezométricos en acuíferos.

ωInventario de grandes infraestructuras y sus características fundamentales  desde el punto de 
vista de la regulación y disponibilidad del recurso en cantidad y calidad.

Análisis económico del uso del agua:

ωMapa institucional de los servicios relacionados con la gestión de las aguas.

ωInformación para efectuar los cálculos sobre la recuperación de los costes de los servicios del 
agua.

ωResumen con datos globales del análisis de recuperación de costes.

ωInformación de las previsiones de los costes potenciales de medidas para el análisis coste-
eficacia, a efectos de su inclusión en el programa de medidas.

ωCaracterización económica del uso del agua, incluyendo el análisis de tendencias.

Requisito clave de la legislación nacional  

El texto refundido de la Ley de Aguas (artículo 41.5 ) y el Reglamento de la 

Planificación Hidrológica (artículo s 76 y  77), exigen que el programa de trabajo se 

acompañe del estudio general de la demarcación. 
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artículo 14 de la Directiva. Es decir, la DMA no exige que dicho informe del artículo 5 de la 

propia Directiva incorporado en nuestro ñestudio general de la demarcaciónò sea sometido 

a consulta pública con la revisión de los planes hidrológicos. Incluso prevé que su 

preparación sea algo más tardía, no siendo exigible hasta 2019. 

El mecanismo español asegura la producción del informe del artículo 5 en el plazo debido 

tras someterlo a un periodo de consulta pública de seis meses de duración, disponiendo 

posteriormente de tiempo suficiente, respecto al previsto por la Directiva, para incorporar al 

texto final los ajustes que resulten oportunos una vez realizada la consulta pública. 

 

2.1.3 Fórmulas de consulta y p royecto de participación pública  

El artículo 14 de la DMA requiere que el programa de trabajos y el calendario (ver 2.1.1) 

vayan acompañados por ñuna declaración de las medidas de consulta que habrán de ser 

adoptadasò. 

Para asumir e incluso reforzar este requisito, traspuesto en nuestro ordenamiento en la 

disposición adicional duodécima del TRLA, el artículo 72.1 del RPH ordena a los 

organismos de cuenca la formulación de un proyecto de organización y procedimiento a 

seguir para hacer efectiva la participación pública en el proceso de planificación. 

El citado proyecto de participación pública, que concreta las medidas de consulta que 

deberán ser adoptadas, se somete a consulta integrado en el presente documento e 

incluye, de acuerdo con el artículo 72.2 del Reglamento de la Planificación Hidrológica, la 

información que se indica en la siguiente figura: 

 

 

Figura 12. Contenidos del proyecto de participación pública. 

 

Aunque al inicio del anterior ciclo de planificación (2015-2021) se actualizó el proyecto de 

participación pública elaborado para el ciclo de planificación 2009-2015, para este tercer 

ciclo de planificación se ha revisado de nuevo el citado proyecto a la luz de las 

experiencias acumuladas y a los plazos del tercer ciclo de planificación. 

Organización y cronogramas de los procedimientos de información 
pública, consulta pública y participación activa del plan hidrológico.

Coordinación del proceso de evaluación ambiental estratégica del 
plan hidrológico, y su relación con los procedimientos anteriores.

Descripción de los métodos y técnicas de participación a emplear 
en las distintas fases del proceso. 
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Figura 13. Jornadas de participación pública en la Casa de Cultura del Ayuntamiento de Tobarra 
(izquierda) y en la Cámara de Comercio de Orihuela (derecha). 

 

2.2 Esquema de temas importantes en materia de gestión de 

aguas  

Tras la preparación de los documentos iniciales el procedimiento para la revisión de los 

planes hidrológicos de cuenca se desarrollará en dos etapas: una primera en la que se 

elaborará un ñesquema de temas importantesò en materia de gestión de las aguas en la 

demarcación hidrográfica, y otra posterior, de redacción del plan hidrológico propiamente 

dicho. 

La disposición adicional duodécima del TRLA, transponiendo el artículo 14 de la DMA, 

establece que dos años antes del inicio del procedimiento de aprobación del plan 

hidrológico, se publicará un Esquema provisional de los temas importantes (EPTI) de la 

demarcación hidrográfica.  

 

El contenido de este documento, de acuerdo con el citado artículo 79 del RPH se resume 

en el siguiente esquema: 

Legislación  

El Reglamento de Planificación Hidrológica (artículo 79)  establece los requisitos 

para la elaboración y consulta del Esquema provisional de temas importantes. 
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Figura 14. Contenido del Esquema de temas importantes. 

 

La información que se utilizará para la elaboración del ñEsquema provisional de temas 

importantesò se resume en la siguiente figura: 

 

 

Figura 15. Información técnica y económica para la elaboración del EPTI. 

 

Adicionalmente se deberán tomar en consideración, para su incorporación en el Esquema 

provisional de Temas Importantes. 

Una vez elaborado, el Esquema Provisional de Temas Importantes (EPTI) se someterá a 

consulta pública durante un plazo no inferior a 6 meses para la formulación de 

observaciones y sugerencias, tanto por las partes interesadas como por el público en 

general. 

Finalizadas las consultas, se redactará un informe sobre las propuestas, observaciones y 

sugerencias que se hubieran presentado y se incorporarán las que se consideren 

adecuadas al definitivo ñEsquema de Temas Importantesò (ETI).  

Descripción y valoración de los principales problemas actuales y previsibles de 
la demarcación relacionados con el agua y las posibles alternativas de 

actuación, de acuerdo con los programas de medidas elaborados. 

Decisiones que puedan adoptarse para determinar los distintos elementos que 
configuran el plan y ofrecer soluciones a los problemas enumerados.

Las principales presiones e impactos que deben ser tratados en el plan 
hidrológico.

Posibles alternativas de actuación para conseguir los objetivos 
medioambientales.

Sectores y grupos afectados por los programas de medidas.

LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǘŞŎƴƛŎŀ ȅ  ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 9Ǉ¢L 

9ǎǘǳŘƛƻ ƎŜƴŜǊŀƭ ǎƻōǊŜ ƭŀ 
ŘŜƳŀǊŎŀŎƛƽƴ ƘƛŘǊƻƎǊłŦƛŎŀ 

hōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜƭ tƭŀƴ 
ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 
5ŜƳŀǊŎŀŎƛƽƴ 

tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ aŜŘƛŘŀǎ ŘŜƭ 
tƭŀƴ 



Documentos iniciales del tercer ciclo de planificación hidrológica (2021-2027) - MEMORIA 

 

 

 

Pág. 24 de 424 Programa, calendario, EGD y fórmulas de consulta 
 

En el ñEsquema de Temas Importantesò se integrará la información facilitada por el Comité 

de Autoridades Competentes. Finalmente, para su adopción formal, se requerirá el informe 

preceptivo del Consejo del Agua de la demarcación. 

 

Figura 16. Diagrama de elaboración del Esquema de temas importantes (ETI). 

 

2.3 Proyecto  de plan hidrológico  de la demarcación  

En la segunda etapa de trabajo, los organismos de cuenca, con la información facilitada 

por el correspondiente Comité de Autoridades Competentes, redactarán la propuesta de 

revisión del plan hidrológico de acuerdo con el ñEsquema de Temas Importantesò tras su 

consulta pública. 

El plan hidrológico de cuenca deberá coordinar e integrar los planes y actuaciones de 

gestión del agua con otros planes y estrategias sectoriales, promovidas por las 

autoridades competentes, además de permitir que otras Administraciones y partes 

interesadas puedan intervenir en la elaboración del plan influyendo en el contenido del 

mismo. 

 

 

Figura 17. Información de apoyo para la planificación hidrológica. 
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2.3.1 Contenido del plan hidrológico  

Los contenidos obligatorios de los planes hidrológicos de cuenca se detallan en el artículo 

42 del texto refundido de la Ley de Aguas. 

 

Figura 18. Contenido obligatorio de los planes hidrológicos de cuenca. 

 

 

Descripción general de la demarcación hidrográfica Descripción general de la demarcación hidrográfica 

Descripción general de los usos presiones e incidencias antrópicas 
sobre las aguas, incluyendo la asignación y reserva de recursos y los 
regímenes de caudales ecológicos. 

Descripción general de los usos presiones e incidencias antrópicas 
sobre las aguas, incluyendo la asignación y reserva de recursos y los 
regímenes de caudales ecológicos. 

La identificación y los mapas de las zonas protegidas. La identificación y los mapas de las zonas protegidas. 

Las redes de control para el seguimiento del estado de las masas de 
agua y zonas protegidas y los  resultados  de este  control. 
Las redes de control para el seguimiento del estado de las masas de 
agua y zonas protegidas y los  resultados  de este  control. 

La lista de objetivos medioambientales para las masa de agua y zonas 
protegidas, incluyendo los plazos previstos,  excepciones y prórrogas. 
La lista de objetivos medioambientales para las masa de agua y zonas 
protegidas, incluyendo los plazos previstos,  excepciones y prórrogas. 

Resumen del análisis económico del uso del agua. Resumen del análisis económico del uso del agua. 

Resumen de los programas de medidas para alcanzar los objetivos 
previstos. 
Resumen de los programas de medidas para alcanzar los objetivos 
previstos. 

Un registro de los programas y planes  hidrológicos más detallados.  Un registro de los programas y planes  hidrológicos más detallados.  

Resumen de medidas de información pública y de consulta tomadas, 
sus resultados  y los cambios consiguientes efectuados en el plan. 
Resumen de medidas de información pública y de consulta tomadas, 
sus resultados  y los cambios consiguientes efectuados en el plan. 

Lista de autoridades competentes designadas. Lista de autoridades competentes designadas. 

Puntos de contacto y procedimientos para obtener información. Puntos de contacto y procedimientos para obtener información. 
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Requerimientos de la legislación  

El texto refundido de la Ley de Aguas (artículo 42) y el Reglamento de la 

Planificación Hidrológica (artículo 4)  establecen el contenido obligatorio del plan 

hidrológico y de sus sucesivas revisiones. Asimismo, en el artículo 89 del 

Reglamento de la Planificación Hidrológica se regula las condiciones, 

procedimiento y requisitos para la revisión de los planes hidrológicos de cuenca. 
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Conforme al mencionado artículo 42.2 del TRLA, las sucesivas revisiones del plan 

hidrológico contendrán obligatoriamente la información adicional detallada en el siguiente 

esquema: 

 

Figura 19. Contenido obligatorio de la revisión del plan hidrológico. 

 

2.3.2 Procedimiento de revisión  del plan hidrológico  

El esquema general del proceso de revisión es análogo al de la elaboración del plan inicial. 

Los detalles de este procedimiento se establecen en el previamente citado artículo 89 del 

RPH, y se esquematizan en la siguiente figura: 

 

Elaboración: 

Estudio Ambiental 

Estratégico y 

Propuesta de Proyecto 

del Plan Hidrológico 

Propuesta de Proyecto 

de Plan Hidrológico 

disponible en la web del 

MITECO
1
 y la del 

Organismo de Cuenca 

(con antelación mínima 

de 1 año respecto al 

proceso de aprobación). 

Informe sobre 

propuestas, 

observaciones y 

sugerencias 

presentadas. 

Propuesta de 

proyecto de Plan 

Hidrológico 

actualizada, teniendo 

en cuenta el Estudio 

Ambiental 

Estratégico. 

Redacción final del 

Proyecto de Plan 

Hidrológico. 

 

Å Información del CAC 

Å Esquema de Temas 

Importantes 

Å Documento de Alcance 

de la EAE 

Å Consultas Efectuadas 

Plazo de 6 meses para 

recabar opiniones del 

público en general sobre 

el proyecto. 

Incorporación de las 

consideraciones 

adecuadas a la 

propuesta de Plan 

Hidrológico. 

Informe del Consejo 

del Agua de la 

Demarcación. 

Conformidad del 

Comité de 

Autoridades 

Competentes. 

Elevación del 

proyecto del Plan 

Hidrológico al 

Gobierno a través del 

MITECO. 

Figura 20. Elaboración del Proyecto del Plan Hidrológico - PH y Estudio Ambiental Estratégico. 

 

                                                
1
 Ministerio para la Transición Ecológica. 

Resumen de los cambios o actualizaciones efectuadas desde 
la publicación del plan precedente 
Resumen de los cambios o actualizaciones efectuadas desde 
la publicación del plan precedente 

Evaluación de los progresos realizados en la consecución  de 
los  objetivos medioambientales 
Evaluación de los progresos realizados en la consecución  de 
los  objetivos medioambientales 

Resumen  y explicación de las medidas previstas en la versión 
del plan anterior que no se han puesto en marcha 
Resumen  y explicación de las medidas previstas en la versión 
del plan anterior que no se han puesto en marcha 

Resumen medidas adicionales transitorias  adoptadas para las 
masas que probablemente  no alcancen los objetivos 
medioambientales previstos. 

Resumen medidas adicionales transitorias  adoptadas para las 
masas que probablemente  no alcancen los objetivos 
medioambientales previstos. 

R
E

V
IS

IÓ
N

 

De acuerdo con: 
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2.3.3 Estructura formal del plan hidrológico  

El plan hidrológico revisado, de acuerdo con el artículo 81 del Reglamento de la 

Planificación Hidrológica, debe mantener la siguiente estructura formal: 

1. Memoria. Incluirá, al menos, los contenidos obligatorios descritos en el artículo 4 del 

Reglamento de la Planificación Hidrológica y podrá acompañarse de los anejos que se 

consideren necesarios. 

2. Normativa. Incluirá los contenidos del plan con carácter normativo y que, al menos, 

serán los siguientes:  

a) Identificación y delimitación de masas de agua superficial. Condiciones de 

referencia. 

b) Designación de aguas artificiales y aguas muy modificadas. 

c) Identificación y delimitación de masas de agua subterráneas. 

d) Prioridad y compatibilidad de usos. 

e) Regímenes de caudales ecológicos. 

f) Definición de los sistemas de explotación, asignación y reserva de recursos. 

g) Definición de reservas naturales fluviales, régimen de protección especial. 

h) Objetivos medioambientales y deterioro temporal del estado de las masas de agua. 

i) Condiciones para las nuevas modificaciones o alteraciones. 

j) Organización y procedimiento para hacer efectiva la participación pública. 

Esta ñnormativaò que se articula a modo de un reglamento especial para la demarcación, 

causa efectos en la medida que respete el marco general de la legislación de aguas 

básicamente establecido por el TRLA y sus normas reglamentarias de desarrollo. Así 

pues, en ningún caso puede producir efectos derogatorios sobre el ordenamiento jurídico 

general. 

 

2.3.4 Procedimiento de aprobación  de la revisión  del plan hidrológico  

El Ministerio para la Transición Ecológica, una vez recibido el proyecto del plan hidrológico 

remitido por el Organismo de cuenca tras contar el informe preceptivo del Consejo del 

Agua de la Demarcación y la expresión de conformidad del Comité de Autoridades 

Competentes, lo remitirá al Consejo Nacional del Agua para su informe (artículo 20.b del 

texto refundido de la Ley de Aguas), tras lo cual lo elevará al Gobierno para su aprobación, 

si procede. 

Siguiendo lo dispuesto en el artículo 83 del RPH, el Gobierno, mediante real decreto, y una 

vez cumplimentados los trámites y procedimientos recogidos en los artículos 24 de la Ley 

50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y 26 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, previo dictamen del Consejo de Estado, aprobará la revisión del plan 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd907-2007.t1.html#a4
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hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Segura para el periodo 2021-2027, en los 

términos procedentes en función del interés general (artículo 40.5 del texto refundido de la 

Ley de Aguas). 

 

 

Figura 21. Proceso de aprobación del plan hidrológico. 

 

A tal fin, según el mencionado artículo 26 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, además de los estudios y consultas pertinentes, el centro directivo 

competente (en este caso la Dirección General del Agua del MITECO) elaborará con 

carácter preceptivo una Memoria del Análisis de Impacto Normativo que acompañará a la 

propuesta de real decreto aprobatorio. Dicha Memoria deberá desarrollar los siguientes 

contenidos: 

a) Oportunidad de la propuesta y alternativas estudiadas, lo que deberá incluir una 

justificación de la necesidad de la nueva norma frente a la alternativa de no aprobar 

ninguna regulación. 

b) Contenido y análisis jurídico, con referencia al Derecho nacional y de la Unión 

Europea, que incluirá el listado pormenorizado de las normas que quedarán 

derogadas como consecuencia de la entrada en vigor de la norma. 

c) Análisis sobre la adecuación de la norma propuesta al orden de distribución de 

competencias. 

d) Impacto económico y presupuestario, que evaluará las consecuencias de su 

aplicación sobre los sectores, colectivos o agentes afectados por la norma, incluido 

el efecto sobre la competencia, la unidad de mercado y la competitividad y su 

encaje con la legislación vigente en cada momento sobre estas materias.  

Informe 

preceptivo 
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e) Asimismo, se identificarán las cargas administrativas que conlleva la propuesta, se 

cuantificará el coste de su cumplimiento para la Administración y para los obligados 

a soportarlas con especial referencia, en su caso, al impacto sobre las pequeñas y 

medianas empresas. 

f) Impacto por razón de género, que analizará y valorará los resultados que se 

puedan seguir de la aprobación de la norma desde la perspectiva de la eliminación 

de desigualdades y de su contribución a la consecución de los objetivos de 

igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, a partir de los 

indicadores de situación de partida, de previsión de resultados y de previsión de 

impacto. 

g) Un resumen de las principales aportaciones recibidas en el trámite de consulta 

pública realizado y del tratamiento dado a las mismas. 

La Memoria del Análisis de Impacto Normativo podrá incluir cualquier otro extremo que 

pudiera ser relevante a criterio del órgano proponente (Dirección General del Agua del 

MITECO). 

 

2.4 Programa de medidas para alcanzar los objetivos  

2.4.1 Contenido y alcance del programa de medidas  

Los planes hidrológicos deben incorporar un resumen de los programas de medidas que 

es necesario materializar para alcanzar los objetivos ambientales y socioeconómicos 

perseguidos por el plan, de acuerdo a criterios de racionalidad económica y sostenibilidad. 

Los programas de medidas están configurados en el plan vigente, aprobado mediante el 

RD 1/2016, de 8 de enero. En esas circunstancias, la revisión del plan hidrológico debe 

incluir un análisis del programa de medidas propuesto, estableciendo los ajustes sobre las 

actuaciones pertinentes para alcanzar los objetivos de la planificación hidrológica en el 

nuevo ciclo de planificación. 

Para gestionar eficazmente el conjunto de los programas de medidas que se vinculan con 

los planes hidrológicos el RD 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprobó la revisión de 

segundo ciclo de los planes hidrológicos de las demarcaciones con cuencas 

intercomunitarias, prevé en su disposición adicional segunda que el Ministerio para la 

Transición Ecológica, con el objeto de facilitar los trabajos de coordinación que aseguren 

el desarrollo de los programas de medidas incorporados en los planes hidrológicos, 

mantenga una base de datos que se actualizará con la información que a tal efecto 

proporcionarán anualmente los organismos de cuenca con la conformidad del Comité de 

Autoridades Competentes, y que servirá de referencia para obtener los informes de 

seguimiento que resulten necesarios.  

La mencionada base de datos ya ha sido creada y será un instrumento esencial durante el 

proceso de revisión del plan hidrológico. Las medidas documentadas se organizan en 19 

tipos principales que son los que se describen en la Tabla 5; además existen 299 subtipos 

que permiten una mayor profundización en el estudio y organización del programa de 

medidas. 
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Tipo  Descripción del tipo  

1 Reducción de la contaminación puntual 

2 Reducción de la contaminación difusa 

3 Reducción de la presión por extracción de agua 

4 Mejora de las condiciones morfológicas 

5 Mejora de las condiciones hidrológicas 

6 
Medidas de conservación y mejora de la estructura y funcionamiento de los 

ecosistemas acuáticos 

7 
Mejoras que no aplican sobre una presión concreta pero sí sobre un impacto 

identificado 

8 
Medidas generales a aplicar sobre los sectores que actúan como factores 

determinantes 

9 
Medidas específicas de protección del agua potable no ligadas directamente ni a 

presiones ni a impactos 

10 
Medidas específicas para sustancias prioritarias no ligadas directamente ni a presiones 

ni a impactos 

11 Medidas relacionadas con la mejora de la gobernanza 

12 Medidas relacionadas con el incremento de los recursos disponibles 

13 Medidas de prevención de inundaciones 

14 Medidas de protección frente a inundaciones 

15 Medidas de preparación frente a inundaciones 

16 a 18 Medidas de recuperación y revisión tras inundaciones 

19 Medidas para satisfacer otros usos asociados al agua 

Tabla 5. Tipos principales de medidas. 

 

Las medidas de los tipos 1 a 10 corresponden directamente con medidas de implantación 

de la DMA, afrontan los problemas de logro de los objetivos ambientales; de la misma 

forma las medidas de los tipos 13 a 18 corresponden con la implantación de la Directiva de 

Evaluación y Gestión de los Riesgos de Inundación, afrontando problemas de avenidas e 

inundaciones (fenómenos extremos). Adicionalmente, los problemas de gobernanza se 

afrontan con las medidas del tipo 11. El objetivo de satisfacción de demandas, que 

también asume el plan hidrológico, se afronta con las inversiones que se agrupan en el 

tipo 12. Por otra parte, se incluyen en el tipo 19 otras inversiones paralelas que, aun no 

siendo medidas propias del Plan, afectan a la evolución de los usos del agua y determinan 

la necesidad de otros tipos de medidas de entre los anteriormente señalados. 

Las medidas exigidas por la DMA, dirigidas el logro de los objetivos ambientales, podrán 

ser básicas  y complementarias . Las medidas básicas (Tabla 6), de obligada 

consideración, son el instrumento para alcanzar los requisitos mínimos que deben 

cumplirse en la demarcación. Las medidas complementarias se aplican con carácter 

adicional sobre las básicas para la consecución de los objetivos medioambientales o para 

alcanzar una protección adicional de las aguas, en la hipótesis de que con la 

materialización de las medidas básicas no es suficiente para alcanzar los objetivos 

ambientales.  
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Medidas básicas  DMA 

Medidas necesarias para cumplir la normativa comunitaria sobre protección de las aguas 11.3.a 

Medidas que se consideren adecuadas a efectos del artículo 9 (recuperación del coste 

de los servicios) 

11.3.b 

Medidas para fomentar un uso eficaz y sostenible del agua 11.3.c 

Medidas sobre el agua destinada al consumo humano, incluyendo las destinadas a 

preservar la calidad del agua con el fin de reducir el nivel de tratamiento necesario para 

la producción de agua potable 

11.3.d 

Medidas de control de la captación de agua superficial y subterránea y de embalse de 

agua superficial, con inclusión de registro de captaciones y autorización previa para 

captación y embalse. 

11.3.e 

Medidas de control, con inclusión de un requisito de autorización previa, de la recarga 

artificial o el aumento de las masas de agua subterránea. 

11.3.f 

Requisitos de autorización previa de vertidos 11.3.g 

Medidas para evitar o controlar la entrada de contaminantes desde fuentes difusas 11.3.h 

Medidas para garantizar que las condiciones hidromorfológicas de las masas de agua 

estén en consonancia con el logro del estado ecológico necesario o el buen potencial 

ecológico. 

11.3.i 

Medidas de prohibición de vertidos directos al agua subterránea 11.3.j 

Medidas para eliminar la contaminación de las aguas superficiales por sustancias 

prioritarias y otras 

11.3.k 

Cualesquiera medidas necesarias para prevenir pérdidas significativas de contaminantes 

provenientes de instalaciones industriales o de accidentes. 

11.3.l 

Tabla 6. Medias básicas. 

 

Otras medidas, como las que van dirigidas al logro de los objetivos socioeconómicos, por 

ejemplo, las de incremento de los recursos disponibles (tipo 12) no están sujetas a esta 

clasificación que distingue entre medidas básicas y complementarias, criterio únicamente 

aplicable a las medidas de los tipos 1 a 10. 

Aunque el responsable de la consolidación del programa de medidas es el Organismo de 

cuenca, el programa contendrá medidas que podrán aplicarse en cualquier ámbito (por 

ejemplo, pueden requerir cambios en la agricultura o en el uso del suelo). Por ello, en el 

proceso de planificación, el Organismo de cuenca trabajará conjuntamente con otras 

Administraciones para decidir qué combinaciones de medidas se incorporan en el 

programa de medidas con la finalidad de alcanzar los objetivos de la planificación y qué 

tipo de mecanismos se necesitan para su implantación y control. La selección de la 

combinación de medidas más adecuada, entre las diversas alternativas posibles, se 

apoyará en un análisis coste-eficacia y en los resultados del procedimiento de evaluación 

ambiental estratégica. 

 

2.4.2 Ejecución y seguimiento del programa de medidas  

Un resumen del programa de medidas que originalmente acompañó al plan hidrológico de 

segundo ciclo fue trasladado a la Comisión Europea con el resto de la información del plan 

hidrológico. Dicho programa de medidas es sometido a un seguimiento específico, de 
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acuerdo con el artículo 88 del Reglamento de la Planificación Hidrológica, que supone la 

recopilación y análisis de información diversa sobre cada medida. 

 

 

Figura 22. Coordinación del programa de medidas. 

 

La información sobre las medidas en las que la responsabilidad de su ejecución depende 

de otros organismos distintos de la Confederación Hidrográfica del Segura, se coordina a 

través del Comité de Autoridades Competentes , para asegurar su seguimiento y entrada 

en operación. 

Antes del 22 de diciembre de 2018 se deberá 

enviar a la Comisión Europea un informe 

intermedio sobre la aplicación del programa 

de medidas correspondiente al segundo ciclo 

de planificación. El programa se volverá a 

actualizar con el reporting del futuro plan 

antes del 22 de marzo de 2022 , y antes del 

22 de diciembre de 2024  se deberá producir 

otra actualización intermedia correspondiente 

al tercer ciclo de planificación que comienza a 

desarrollarse con este documento (ver artículo 

15.3 de la DMA). 

 

2.5 Evaluación ambiental estratégica  

2.5.1 Planteamiento del proceso de evaluación  

De conformidad con el artículo 71.6 del RPH los planes hidrológicos de cuenca deben ser 

objeto de evaluación ambiental estratégica ordinaria. El proceso de evaluación ambiental 

ya acompañó al de planificación hidrológica en los ciclos anteriores y, en lo que se refiere 

al plan vigente, la evaluación se cerró favorablemente con la Declaración Ambiental 
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Estratégica de fecha 7 de septiembre de 2015 publicada en el BOE nº227 del día 22 de 

septiembre de 2015. 

La evaluación ambiental estratégica tiene como principal objetivo el integrar los aspectos 

ambientales en los planes y programas públicos. Trata de evitar, o al menos corregir, los 

impactos ambientales negativos asociados a ciertas actuaciones en una fase previa a su 

ejecución. Es decir, se trata fundamentalmente de obligar a que, en la elaboración de una 

planificación sectorial pública, como la del agua, se consideren apropiadamente los 

aspectos ambientales. 

Esta exigencia de la evaluación de los efectos de determinados planes y programas sobre 

el medio ambiente fue establecida por la Directiva 2001/42/CE, del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 27 de junio de 2001, que se traspuso en España mediante la Ley 9/2006, 

de 28 de abril, sustituida posteriormente por la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental. 

La revisión del plan hidrológico de la demarcación hidrográfica del Segura presenta los 

rasgos que prevé la Ley 21/2013 ï carácter público, elaboración y aprobación exigida por 

una disposición legal, constituir un conjunto de estrategias que se traducirán en 

actuaciones concretas, tener potenciales efectos sobre el medio ambiente, etc. ï que 

obligan a su evaluación ambiental estratégica ordinaria. 

A los efectos de su desarrollo las principales partes intervinientes son: 

¶ Órgano promotor: la Confederación Hidrográfica del Segura, en su calidad de 

administración pública que inicia el procedimiento para la elaboración y adopción del 

Plan y que, en consecuencia, tras el proceso de evaluación ambiental estratégica, 

deberá integrar los aspectos ambientales en su contenido. 

¶ Órgano ambiental: la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio 

Natural del Ministerio para la Transición Ecológica es la administración pública que, 

junto al promotor, vela por la integración de los aspectos ambientales en la elaboración 

de los planes que corresponde aprobar al Gobierno. 

¶ Órgano sustantivo: la Dirección General del Agua del  Ministerio para la Transición 

Ecológica, en representación técnica del Gobierno que finalmente aprobará la revisión 

del plan hidrológico. 

¶ Público: cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, organizaciones 

o grupos y que, en distintas fases del procedimiento, es consultado. 
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2.5.2 Fases pri ncipales de la evaluación ambiental estratégica y documentos 

resultantes  

 

 
Figura 23. Procedimiento de la evaluación ambiental estratégica 

 

Como comienzo del proceso de evaluación ambiental estratégica la Confederación 

Hidrográfica del Segura elaborará un Documento Inicial Estratégico  para el nuevo ciclo 

de planificación hidrológica, de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 21/2013, que, junto a 

los documentos iniciales de la planificación hidrológica  (Programa, calendario; Estudio 

general sobre la demarcación hidrográfica; Fórmulas de consulta y proyecto de 

participación pública) y al Esquema Provisional de Temas Importantes , enviará al 

Órgano Sustantivo y éste a su vez al Órgano Ambiental, solicitando el inicio de 

procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria. 

  
ωRedacción del borrador del Plan, Documento Inicial Estratégico y 
Solicitud de inicio,  art. 18. 
ωRedacción del borrador del Plan, Documento Inicial Estratégico y 
Solicitud de inicio,  art. 18. 

  
ωConsultas previas y Documento de Alcance, art. 19. ωConsultas previas y Documento de Alcance, art. 19. 

  
ωElaboración del Estudio Ambiental Estratégico, art. 20. ωElaboración del Estudio Ambiental Estratégico, art. 20. 

ωVersión inicial del Plan, teniendo en cuenta el Estudio Ambiental 
Estratégico, e información pública de ambos, art. 21. 
ωVersión inicial del Plan, teniendo en cuenta el Estudio Ambiental 
Estratégico, e información pública de ambos, art. 21. 

ωConsulta a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas, art .22. 
ωConsulta a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas, art .22. 

ωPropuesta final del Plan y del Estudio Ambiental Estratégico , tomando 
en consideración las alegaciones formuladas, art. 23. 
ωPropuesta final del Plan y del Estudio Ambiental Estratégico , tomando 
en consideración las alegaciones formuladas, art. 23. 

ωAnálisis técnico del expediente, art. 24. ωAnálisis técnico del expediente, art. 24. 

ωDeclaración Ambiental Estratégica, art. 25. ωDeclaración Ambiental Estratégica, art. 25. 

ωPublicidad de la aprobación del Plan, art. 26. ωPublicidad de la aprobación del Plan, art. 26. 

ωSeguimiento de los efectos en el medio ambiente de la aplicación del 
Plan, art. 51. 
ωSeguimiento de los efectos en el medio ambiente de la aplicación del 
Plan, art. 51. 

Procedimiento de la evaluación ambiental estratégica de 

acuerdo con la Ley 21/2013  
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Figura 24. Contenido del Documento Inicial Estratégico de la EAE 

 

A continuación, el Órgano Ambiental envía el Documento Inicial Estratégico, junto a los 

documentos iniciales de la planificación y al Esquema provisional de Temas Importantes, 

para consulta a las administraciones y personas que se han identificado como afectadas e 

interesadas. A partir de las contestaciones obtenidas, elabora un Documento de Alcance 

que describirá tanto los criterios ambientales como el nivel de detalle y amplitud que 

deberá contemplar el órgano promotor en sus análisis posteriores, conforme al artículo 19 

de la Ley 21/2013.  

 

Figura 25. Documento de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico 

Contenido del Documento Inicial Estratégico de la EAE Contenido del Documento Inicial Estratégico de la EAE 

Los objetivos del plan hidrológico  Los objetivos del plan hidrológico  

El alcance y contenido del plan hidrológico, de las propuestas 
y de sus alternativas 
El alcance y contenido del plan hidrológico, de las propuestas 
y de sus alternativas 

El desarrollo previsible del plan  hidrológico El desarrollo previsible del plan  hidrológico 

Los potenciales impactos ambientales tomando en 
consideración el cambio climático 
Los potenciales impactos ambientales tomando en 
consideración el cambio climático 

Las incidencias previsibles sobre los planes sectoriales y 
territoriales concurrentes 
Las incidencias previsibles sobre los planes sectoriales y 
territoriales concurrentes 

Organismo de 
Cuenca 

Å Consultas a las Administraciones públicas 
afectadas y a las personas interesadas. 

Å Elaboración del Documento de Alcance del Estudio 
Ambiental Estratégico. 

Documento 
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Estratégico Ministerio para 
la Transición 

Ecológica  

Documento 
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Proceso de Consulta (Scoping) 



Documentos iniciales del tercer ciclo de planificación hidrológica (2021-2027) - MEMORIA 

 

 

 

Pág. 36 de 424 Programa, calendario, EGD y fórmulas de consulta 
 

Con las especificaciones definidas por el órgano ambiental en la fase de iniciación 

recogidas en el documento de alcance, el Organismo de cuenca promotor elaborará el 

Estudio Ambiental Estratégico , que identifica, describe y evalúa los posibles efectos 

significativos sobre el medio ambiente de la aplicación del Plan, así como unas alternativas 

razonables técnica y ambientalmente viables, que tengan en cuenta los objetivos y el 

ámbito de la demarcación. 

Esta evaluación debe hacerse para distintas alternativas y sus correspondientes efectos 

ambientales, tanto favorables como adversos. Una de las alternativas a estudiar debe ser 

la denominada ñceroò, donde se analiza si sería posible el cumplimiento de los objetivos 

ambientales si no se aplicase el Plan. 

El Estudio Ambiental Estratégico se considerará parte integrante del Plan (artículo 20.2 de 

la Ley 21/2013) y contendrá, como mínimo, la información que se relaciona en el siguiente 

esquema, así como aquella que se considere razonablemente necesaria para asegurar su 

calidad. 

 

 

Figura 26. Contenido mínimo del Estudio Ambiental Estratégico 

 

Contenido mínimo del Estudio Ambiental Estratégico Contenido mínimo del Estudio Ambiental Estratégico 

Esbozo del contenido y objetivos principales  del Plan Hidrológico y relaciones con otros planes 
pertinentes. 
Esbozo del contenido y objetivos principales  del Plan Hidrológico y relaciones con otros planes 
pertinentes. 

Aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable evolución en  caso de no 
aplicar el Plan Hidrológico. 
Aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable evolución en  caso de no 
aplicar el Plan Hidrológico. 

Características medioambientales de las zonas con posible afección significativa por el Plan Hidrológico 
y su evolución teniendo en cuenta el cambio climático. 
Características medioambientales de las zonas con posible afección significativa por el Plan Hidrológico 
y su evolución teniendo en cuenta el cambio climático. 

Cualquier problema medioambiental existente que sea relevante para el Plan Hidrológico. Cualquier problema medioambiental existente que sea relevante para el Plan Hidrológico. 

Objetivos de protección medioambiental fijados en los ámbitos internacional, comunitario o nacional 
que guardan relación con el Plan Hidrológico. 
Objetivos de protección medioambiental fijados en los ámbitos internacional, comunitario o nacional 
que guardan relación con el Plan Hidrológico. 

Probables efectos significativos en el medio ambiente  del Plan Hidrológico. Probables efectos significativos en el medio ambiente  del Plan Hidrológico. 

Medidas previstas para prevenir, reducir y compensar cualquier efecto negativo importante en el medio 
ambiente de la aplicación del plan hidrológico, incluyendo aquellas en relación con el cambio climático. 
Medidas previstas para prevenir, reducir y compensar cualquier efecto negativo importante en el medio 
ambiente de la aplicación del plan hidrológico, incluyendo aquellas en relación con el cambio climático. 

Resumen de los motivos de la selección de alternativas contempladas y descripción de la manera en 
que se realizó la evaluación. 
Resumen de los motivos de la selección de alternativas contempladas y descripción de la manera en 
que se realizó la evaluación. 

Programa de Vigilancia Ambiental que describa las medidas previstas para el seguimiento. Programa de Vigilancia Ambiental que describa las medidas previstas para el seguimiento. 

Resumen no técnico de la información facilitada. Resumen no técnico de la información facilitada. 
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El Estudio Ambiental Estratégico  será parte integrante del proceso de planificación, y 

será accesible para el público y las Administraciones públicas a través de un 

procedimiento de consulta pública, con una duración de 6 meses, que se realizará 

simultáneamente a la consulta de la versión inicial  del Plan . Lógicamente, en la 

preparación de esa versión inicial del plan se habrán tenido en cuenta los análisis 

contenidos en el Estudio Ambiental Estratégico. 

Conforme al artículo 23 de la Ley 21/2013, tomando en consideración las alegaciones 

formuladas en los trámites de información pública y de consultas, el promotor modificará, 

de ser preciso, el Estudio Ambiental Estratégico  y elaborará la propuesta final del Plan 

Hidrológico . 

El órgano ambiental realizará un análisis técnico del expediente  y un análisis de los 

impactos significativos de la aplicación del Plan en el medio ambiente, tomando en 

consideración el cambio climático. Para ello, el órgano sustantivo le remitirá el expediente 

de evaluación ambiental estratégica completo, integrado por: 

a) Propuesta final del Plan 

b) Estudio Ambiental Estratégico 

c) Resultado de la información pública y de las consultas 

d) Documento resumen en el que el promotor describa la integración en la propuesta 

final del Plan de: 

-  los aspectos ambientales 

-  el Estudio Ambiental Estratégico y su adecuación al Documento de Alcance 

-  el resultado de las consultas realizadas y cómo se han tomado en consideración. 

Una vez finalizado el análisis técnico del expediente, el organismo ambiental formulará la 

Declaración Ambiental Estratégica  en el plazo de cuatro meses contados desde la 

recepción del expediente completo. Este documento tendrá la naturaleza de informe 

preceptivo y determinante, contendrá una exposición de los hechos donde se resuman los 

principales hitos del procedimiento, incluyendo los resultados de la información pública y 

de las consultas, así como las determinaciones, medidas o condiciones finales que deban 

incorporarse en el Plan que finalmente se apruebe. 

Atendiendo a todo ello, la Confederación Hidrográfica del Segura incorporará el contenido 

de la Declaración Ambiental Estratégica en el Plan Hidrológico y lo someterá a la 

aprobación del órgano sustantivo. 
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Figura 27. Análisis técnico del expediente y Declaración Ambiental Estratégica 

 

Finalizado el proceso, en el plazo de quince días hábiles desde la aprobación del Plan, el 

órgano sustantivo remitirá para su publicación en el BOE la siguiente documentación: 

a) Resolución por la que se aprueba el Plan y dirección electrónica en la que 

consultar el contenido íntegro del Plan. 

b) Extracto que incluya: 

-  De qué manera se han integrado en el Plan los aspectos ambientales. 

-  Cómo se ha tomado en consideración en el Plan el Estudio Ambiental 

Estratégico, los resultados de la información pública y de las consultas y la 

Declaración Ambiental Estratégica. 

-  Las razones de la elección de la alternativa seleccionada. 

c) Medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 

aplicación del Plan. 
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2.6 Seguimiento del plan hidrológico  

La Confederación Hidrográfica del Segura es responsable de las labores de seguimiento 

del plan hidrológico durante su vigencia, que pueden englobarse en dos grupos distintos 

según el siguiente esquema.  

 
Figura 28. Actividades para el seguimiento del plan hidrológico. 

 

En atención a todo ello, tras la aprobación del vigente plan hidrológico en enero de 2016, 

la Confederación Hidrográfica del Segura ha preparado los preceptivos informes anuales 

de seguimiento que fueron presentados al Consejo del Agua de la demarcación en 

atención a lo dispuesto en el artículo 87.3 del RPH en las sesiones plenarias celebradas 

los días 15 de diciembre de 2017 (Informe de 2015) y 31 de mayo de 2018 (informe de 
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2016 y 2017), y remitidos al entonces Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 

Medio Ambiente. Adicionalmente, los citados informes anuales de seguimiento han sido 

puestos a disposición pública a través del portal Web del organismo de cuenca 

(http://chsegura.es/chs/planificacionydma/planificacion15-21/informes_seguimiento.html) 

 

2.7 Revisión y actualización del plan hidrológico  

El presente documento corresponde al inicio del ciclo de revisión del vigente Plan 

Hidrológico de la demarcación hidrográfica del Segura que fue aprobado por el Gobierno el 

8 de enero de 2016 (BOE de 19 de enero de 2016). Este proceso de revisión deberá 

completarse antes de final del año 2021. 

Las revisiones del plan hidrológico se realizarán teniendo en cuenta los posibles cambios 

normativos y la nueva información disponible en ese momento. 

 

Figura 29. Revisión del plan hidrológico. 

Una vez que la revisión haya sido 

aprobada, será necesario continuar con el 

seguimiento  de su aplicación, 

especialmente del desarrollo de su 

programa de medidas y la evolución 

del cumplimiento de los objetivos 

medioambientales  de las masas de 

agua, según se ha indicado en el 

apartado anterior. 
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propuesto resultase insuficiente para alcanzar los objetivos medioambientales del plan 
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hidrológico en alguna masa de agua. En tal caso, la Confederación Hidrográfica del 

Segura procederá a considerar medidas adicionales, de acuerdo a lo señalado en el 

artículo 11.5 de la Directiva Marco del Agua, conforme al siguiente esquema: 

 

 

Figura 30. Procedimiento de revisión de la aplicación del programa de medidas. 

 

2.8 Notificaciones a la Unión Europea ( reporting ) 

De acuerdo con el artículo 15 de la Directiva Marco del Agua, durante el tercer ciclo de 

planificación el Reino de España está obligado a remitir información sobre el desarrollo de 

la planificación a la Comisión Europea, de acuerdo a los siguientes hitos: 

Procedimiento de revisión del alcance de la aplicación de 

las medidas durante el ciclo de planificación  

Investigar causas de incumplimiento 

Examinar y revisar los permisos y 
autorizaciones pertinentes 

Revisar y ajustar los programas de 
seguimiento 

Establecer medidas adicionales necesarias 
para logar los objetivos ambientales 
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Figura 31. Reporting a la Comisión Europea 

 

Para su desarrollo, la Confederación Hidrográfica del Segura, como órgano promotor del 

plan hidrológico, deberá facilitar la información correspondiente al Ministerio para la 

Transición Ecológica, que realizará las tareas pertinentes para su traslado a los órganos 

correspondientes de la Unión Europea. 

Con la versión revisada del tercer ciclo de planificación se actualizará la información que 

reside en el repositorio central de datos (Control Data Repository, en lo sucesivo CDR) de 

la Unión Europea. Estos contenidos, de datos espaciales y alfanuméricos almacenados en 

base de datos, son los que analizan los servicios técnicos de la Comisión Europea para 

configurar las políticas comunitarias y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que 

corresponde atender a los Estados miembros. 

La información de los planes hidrológicos que reside en el CDR (Figura 32) se encuentra a 

libre disposición, sin restricciones, para su consulta y utilización por cualquier interesado. 
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Figura 32. Información detallada sobre el plan hidrológico de la demarcación del Segura albergada en el 
CDR de la Unión Europea. 

 

Adicionalmente, como se ha explicado anteriormente (apartado 1.1 y Fig. 4), se ha 

construido un sistema de base de datos nacional que facilita tanto el manejo y la consulta 

de la información reportada como la construcción de un nuevo conjunto de datos que se 

irán actualizando con la configuración del plan hidrológico de tercer ciclo. Esta herramienta 

facilitará los trabajos de transmisión segura y fiable de la nueva información manteniendo 

la trazabilidad con los datos previos, permitiendo su acceso y consulta pública. 

 

2.9 Otros instrumentos de planificación especialmente 

relacionados  

La demarcación hidrográfica del Segura cuenta con dos instrumentos de planificación 

sectorial especialmente relacionados con el plan hidrológico y con la posibilidad de 

alcanzar los objetivos por éste perseguidos. Se trata por una parte del plan especial de 

gestión de sequías y, por otra, del plan de gestión del riesgo de inundación. 
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2.9.1 Plan especial de sequías  

Por medio de la Orden TEC/1399/2018 de 28 de noviembre (BOE de 26 de diciembre de 

2018) se ha aprobado la revisión del plan especial de sequía de la demarcación 

hidrográfica del Segura. Este documento se encuentra disponible al público en general a 

través del portal web de la Confederación Hidrográfica del Segura 

(https://www.chsegura.es) 

Este plan especial define un doble sistema de indicadores con el que reconocer la 

ocurrencia de la sequía hidrológica y, en su caso, los problemas de escasez coyuntural. 

En el supuesto de que el sistema de indicadores definido en el plan especial lleve 

objetivamente a diagnosticar el escenario de sequía prolongada, es posible activar dos 

tipos de acciones: 

a) Aplicación de los regímenes especiales de caudales ecológicos previstos en 

el plan hidrológico para estas situaciones. 

b) Identificar las circunstancias objetivas en las que puede resultar de 

aplicación la exención al logro de los objetivos ambientales por deterioro 

temporal fundamentada en la ocurrencia de una sequía prolongada. 

Los diagnósticos, acciones y medidas, que resulten de la aplicación del plan especial de 

sequías se publican mensualmente tanto por el organismo de cuenca como por el 

MITECO a través de sus correspondientes portales Web. 

Está previsto que el Plan Especial de Sequías vuelva a actualizarse dos años después de 

la aprobación del Plan Hidrológico de tercer ciclo, es decir, antes de finalizar el año 2023. 

 

2.9.2 Plan de gestión del riesgo de inundación  

El Plan de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRI) de la demarcación hidrográfica del 

Segura fue aprobado mediante el RD 18/2016, de 15 de enero. Ese plan debe ser 

actualizado antes de final de 2021 siguiendo un procedimiento sensiblemente parecido al 

de su preparación inicial, según se regula en la Directiva 2007/60/CE, de 23 octubre, sobre 

evaluación y gestión del riesgo de inundación. El mecanismo de revisión se organiza en 

tres fases que deberán completarse en las fechas seguidamente señaladas: 

a) Evaluación preliminar del riesgo de inundación (22 de diciembre de 2018). 

b) Mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación (22 de diciembre de 2019) 

c) Planes de gestión del riesgo de inundación (22 de diciembre de 2021) 

El artículo 9 de la mencionada Directiva 2007/60/CE ordena a los Estados miembros de la 

Unión Europea la adopción de las medidas adecuadas para coordinar la aplicación de esta 

norma con la DMA, prestando especial atención a las posibilidades de mejorar la eficacia y 

el intercambio de información y de obtener sinergias y ventajas comunes teniendo 

presentes los objetivos medioambientales establecidos en el artículo 4 de la DMA. Para 

ello: 

a) La revisión de los mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación se realizará de 

modo que la información que contienen sea coherente con la información 

pertinente presentada de conformidad con la DMA. La elaboración de dichos 

https://www.chsegura.es/
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mapas y sus revisiones serán objeto de una coordinación ulterior y podrán 

integrarse en las revisiones previstas del informe requerido por el artículo 5 de la 

DMA. 

b) La revisión de los PGRI se realizará en coordinación con la revisión del Plan 

Hidrológico, y podrá integrarse en dicha revisión. 

c) La participación activa de todas las partes interesadas prevista en el artículo 10 de 

la Directiva 2007/60/CE se coordinará, según proceda, con la participación activa 

de las partes interesadas a que se refiere la DMA. 
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3 Calendario previsto 

Los plazos obligatorios establecidos por la DMA, transpuestos en las disposiciones 

adicionales undécima y duodécima del TRLA, para el desarrollo del proceso de 

planificación y, en concreto, para la elaboración o revisión del plan hidrológico, incluyen su 

posterior seguimiento y su actualización. De modo que, en estos documentos iniciales, 

deben recogerse todas las actividades a realizar y plazos a cumplir en relación con la 

revisión de tercer ciclo del plan hidrológico, no sólo hasta la aprobación de la revisión del 

plan en 2021, sino hasta 2027, año en que se deberá iniciar un nuevo ciclo de 

planificación. 

 

 

Figura 33. Río Segura a su paso por Hoya García - Cieza. 

 

Por tanto, en este documento se fija el calendario de la segunda de las revisiones 

requeridas por la DMA (tercer ciclo), la cual deberá incluir, además de los contenidos 

mínimos exigidos para el plan y la revisión anterior, un resumen de los cambios producidos 

desde esa versión precedente. 
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En consecuencia, asumiendo el objetivo de tener iniciado el procedimiento de aprobación 

para adoptar la revisión del plan antes de finalizar el año 2021, se trabaja con el calendario 

de actividades que se incluye a continuación. 

 

HITO PRINCIPAL: Revisión del plan h idrológico 20 21-2027 

De conformidad con el apartado  seis de la disposición adicional undécima del 

texto r efundido de la Ley de Aguas  la revisión de los planes hidrológicos de 

cuenca deberá entrar en vigor el 31 de diciembre de 2009, debiendo desde esa 

fecha revisarse cada seis años. 
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4 Estudio general sobre la demarcaci·n 

Lo que de acuerdo a la normativa espa¶ola se denomina ñEstudio General sobre la 

Demarcaci·nò (EGD) y que se integra en este documento inicial de la revisión de tercer 

ciclo del plan hidrológico de la demarcación, debe incluir los contenidos enumerados en el 

artículo 78 del RPH que incorpora, entre otros, los documentos que deben prepararse y 

actualizarse conforme al artículo 5 de la DMA. 

Los contenidos de este Estudio se redactan y actualizan tomando como referencia original 

los contenidos del Plan Hidrológico vigente, aprobado en enero 2016 aunque con 

significativos contenidos que tomaban como año de referencia el 2012. A lo largo del texto 

se puede diferenciar una información fija, descriptiva de buena parte de las características 

generales de la demarcación, de otra información variable que es sobre la que se centran 

los especiales esfuerzos de actualización, en general desde el mencionado año 2012 al 

2016, que constituye la nueva referencia general de actualización. Se señalarán 

específicamente los contenidos de datos actualizados que no tomen como referencia ese 

año base de 2016. 

Respecto a la información esencialmente fija (marco administrativo, físico, territorial, marco 

biótico, características climáticas generales, etc.), este documento incluye un breve 

resumen y algunos datos básicos. Quien desee profundizar en estas cuestiones puede 

encontrarlas más desarrolladas en la Memoria del plan hidrológico vigente disponible sin 

limitaciones de acceso a través del portal Web del organismo de cuenca 

(www.chsegura.es). 

Respecto a la información que tiene un carácter variable (recursos hídricos, estado de las 

masas de agua, inventario de presiones, estudios económicos, etc.), el documento trata de 

actualizar los contenidos recogidos en el Plan tomando como referencia los últimos 

informes de seguimiento del plan hidrológico (Informe de seguimiento del año 2016 y 

2017; (http://chsegura.es/chs/planificacionydma/planificacion15-

21/informes_seguimiento.html) y los avances en otros trabajos específicos desarrollados 

con este fin, que se describirán en los correspondientes apartados. Asimismo, con el fin 

específico de actualizar el EGD, también se han llevado a cabo trabajos de recopilación y 

síntesis para cuya materialización ha sido imprescindible y relevante la contribución de las 

distintas autoridades competentes implicadas en el proceso. 

La redacción del EGD se desarrolla buscando incorporar los requisitos formales recogidos 

en el artículo 78 del RPH, aunque focalizando especialmente los resultados hacia la 

atención de los requisitos del artículo 5 de la DMA.  

  

http://www.chsegura.es/
http://chsegura.es/chs/planificacionydma/planificacion15-21/informes_seguimiento.html
http://chsegura.es/chs/planificacionydma/planificacion15-21/informes_seguimiento.html
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4.1 Descripción general de las características de la demarcación  

4.1.1 Marco administrativo  

El ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica del Segura corresponde con el fijado 

en el Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las 

demarcaciones hidrográficas. Se corresponde con la parte española de la cuenca 

hidrográfica del Segura. 

MARCO ADMINISTRATIVO DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA 

Extensión total de la demarcación (km
2
) 20.234 

Extensión de la parte continental (km
2
) 19.025 

Población  el 1/1/2017 (hab)  1.945.113 

Densidad de población (hab/km
2
) 102,4 

CCAA en que se 
reparte el ámbito  

Región de Murcia 
(58,8 % del territorio y 75,5% de la población) 

Castilla-La Mancha 
(25,0 % del territorio y 3,3% de la población) 

Andalucía 
(9,4 % del territorio y 1,7% de la población) 

Comunidad Valenciana 
(6,8 % del territorio y 20,0% de la población) 

Núcleos de población 
mayores de 20.000 hab  

 

Termino Municipal Provincia 
Habitantes del 

Municipio (2017) 
Murcia MURCIA 443.243 
Cartagena MURCIA 214.177 
Lorca MURCIA 92.299 
Torrevieja ALICANTE 83.252 
Orihuela ALICANTE 76.097 
Molina de Segura MURCIA 70.344 
Alcantarilla MURCIA 41.331 
Torre-Pacheco MURCIA 35.198 
Cieza MURCIA 34.987 
Águilas MURCIA 34.758 
Yecla MURCIA 34.092 
San Javier MURCIA 31.695 
Totana MURCIA 31.394 
Mazarrón MURCIA 30.996 
Hellín ALBACETE 30.184 
Crevillent ALICANTE 28.836 
Jumilla MURCIA 25.672 
Caravaca de la Cruz MURCIA 25.633 
San Pedro del Pinatar MURCIA 24.903 
Alhama de Murcia MURCIA 21.448 
Torres de Cotillas (Las) MURCIA 21.420 
Pilar de la Horadada ALICANTE 21.202 
Almoradí ALICANTE 20.332 

 

Nº Municipios  132 municipios con superficie en la demarcación 
(103 municipios con núcleo de población principal dentro de 

la demarcación)  

Tabla 7. Marco administrativo de la demarcación. 
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Figura 34. Ámbito territorial de la demarcación hidrográfica del Segura. 

 

4.1.2 Marco físico  

Los principales rasgos geológicos, climáticos, hidrográficos y biológicos definen el marco 

físico y biótico de la demarcación, que cuenta con un clima marcadamente mediterráneo. 

Topográficamente la demarcación del Segura es un territorio de una gran variedad 

orográfica, distinguiendo las zonas de cabecera con montañas con cotas máximas por 

encima de los 2.000 m y las zonas cercanas a la costa con extensas llanuras. 
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Figura 35. Modelo digital del terreno. Demarcación hidrográfica del Segura. 

 

4.1.2.1 Rasgos geológicos  

La demarcación del Segura se encuentra casi en su totalidad dentro del dominio geológico 

de las Cordilleras Béticas. Sólo en su parte norte se encuentran materiales de la cobertera 

tabular que ocultan los terrenos más antiguos del zócalo herciniano de la Meseta, los 

cuales constituyen, a su vez, la base del conjunto Bético. Las Cordilleras Béticas 

corresponden al conjunto de la cadena montañosa generada por plegamiento alpino que 

se extiende a través de Andalucía, Murcia y Sur de Valencia. 

Hidrogeológicamente en la demarcación existen numerosos acuíferos de mediana y 

pequeña extensión, con estructuras geológicas frecuentemente complejas que contribuyen 

apreciablemente al sostenimiento de los caudales naturales de los ríos. 
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Figura 36. Mapa de litología. 

 

La erosión es un problema relevante en la cuenca del Segura y un factor importante en la 

planificación hidrológica, ya que: 

¶ Influye en el ritmo de colmatación de los embalses, reduciendo su capacidad de 

regulación. 

¶ Empeora los efectos de las avenidas por incremento de los caudales sólidos. 

¶ Influye negativamente en la calidad de las aguas superficiales, por aumentar la 

turbidez y el aporte de productos contaminantes, como fertilizantes y plaguicidas. 

¶ Afecta a la productividad agrícola, por pérdida de suelos y sedimentaciones de arenas 

y gravas. Esto redunda a su vez en un mayor consumo de recursos hídricos, ya que 

para mantener la productividad en un suelo erosionado son necesarios mayores riegos 

y más fertilizantes.  
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Para caracterizar la erosión en la demarcación del Segura se dispone de los Mapas de 

Estados Erosivos y del posterior Inventario Nacional de Erosión de Suelos (INES), que 

detecta, cuantifica y refleja cartográficamente los principales  

 

4.1.2.2 Hidrografía  

El vigente plan hidrológico de la demarcación hidrográfica del Segura 2015/21 (en lo 

sucesivo PHDS 2015/21), en su Anejo 12 ñCaracterización de las masas de agua de la 

DHSò, incorpora una detallada descripción de la red hidrográfica de la demarcación 

hidrográfica. Más recientemente (Centro de Estudios Hidrográficos, 2016b) se ha 

preparado una clasificación hidrográfica de los ríos de España que utiliza el sistema 

Pfafstetter (Pfatstetter, 1989; Verdin y Verdin, 1999). Este sistema, que codifica ríos y 

cuencas, ha sido adoptado por numerosos países y, además, es el propuesto por la 

Comisión Europea (Comisión Europea, 2003e). 

La voluminosa información generada con el citado trabajo está accesible al público en: 

https://ceh-flumen64.cedex.es/clasificacion/DEFAULT.ASP. Entre los contenidos 

generados se encuentra, además de la red fluvial clasificada y de tablas con las 

características principales de los cauces, mapas en celdas de 25x25 metros de 

direcciones de drenaje y de acumulación del flujo, que son relevantes para calcular la 

acumulación de las presiones sobre las masas de agua superficial, como se expondrá en 

los apartados específicos de presiones del presente estudio general de la demarcación. 

La red de drenaje localizada en el territorio de la demarcación del Segura está formada por 

el río Segura, como único río principal y el conjunto de sus afluentes, junto con las grandes 

divisorias fluviales y sus principales cumbres. El resto de los cauces son ramblas efímeras 

directas al mar con una respuesta hidrológica muy irregular condicionada por los 

aguaceros sobre sus cuencas vertientes. 

La generación principal de recursos hídricos se concentra en la cabecera de la cuenca 

(ríos Segura y Mundo hasta su confluencia). Aguas abajo de esta confluencia los cauces 

de la margen izquierda son, en general, ramblas sin aportaciones permanentes y con un 

marcado carácter torrencial (ramblas del Judío, Moro, etc.); mientras que, los de la margen 

derecha son, en general, ríos permanentes (Moratalla, Argos, Quípar, Mula, Guadalentín) 

con caudales exiguos. 

 

https://ceh-flumen64.cedex.es/clasificacion/DEFAULT.ASP
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Figura 37. Red hidrográfica y sus principales cuencas. 

 

A continuación, se muestra unas fichas con las principales características del río Segura, 

así como sus principales afluentes. 
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RÍO SEGURA 

Área de cuenca  
(km

2
) 

14.263 km
2
 

 

Longitud (km)   366 km 

Nacimiento  

Santiago-

Pontones (Jaén) 

(1.610 m) 

Desembocadura  Mar Mediterráneo en Guardamar del Segura (Alicante) 

Afluentes 
principales  

Derecha: Río Zumeta, Río Taibilla, Río Alhárabe, Río Argos, Río Quípar, 

Río Mula y Río Guadalentín.  

Izquierda: Río Tus, Río Mundo, Rambla del Judío, Rambla del Moro y Río 

Chícamo. 

Características de 
la cuenca  

El Río Segura nace en la Sierra de Segura en una pequeña aldea llamada 

Fuente Segura, en el municipio de Santiago-Pontones (Jaén). Discurre por 

las provincias de Jaén, Albacete, Murcia y Alicante. Desemboca en el 

Mediterráneo, en Guardamar del Segura (Alicante). Sus principales 

afluentes son, el río Mundo por la margen izquierda y el río Guadalentín por 

la margen derecha. 

Es un río caracterizado por su irregularidad causante de grandes 

inundaciones alternadas con acentuadas sequías. 

Tabla 8. Características de la subcuenca del río Segura 
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RÍO MUNDO 

Área subcuenca 
(km

2
) 

2.431 km
2
 

 

 

Longitud (km)   132 km 

Nacimiento  
Riópar (Albacete) 

(1.000 m) 

Desembocadura  Río Segura en cercanías Minas de Salmerón (Albacete).  

Afluentes 
principales  

Izquierda: Río Bogarra y Arroyo de Tobarra. 

Características de 
la cuenca  

El río Mundo nace en la sierra del Calar del Mundo, en la comarca de Sierra 

de Alcaraz (Albacete). Su nacimiento tiene lugar en el paraje denominado 

Los Chorros del río Mundo. 

El río Mundo recibe en el embalse de Talave (35 hm
3
) el Canal del 

Trasvase Tajo-Segura. Aguas abajo se encuentra el embalse de Camarillas 

de 36 hm
3
 de capacidad. 

Sus principales afluentes en son el río Bogarra o Madera formado a su vez 

por la unión de los ríos Madera y de los Viñazos o Mencal, el arroyo de la 

Vega de Riópar y el Arroyo de Tobarra. 

Tabla 9. Características de la subcuenca del río Mundo 
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RÍO GUADALENTÍN 

Área subcuenca 
(km

2
) 

3.346 km
2
 

 

Longitud (km)   138 km 

Nacimiento  
Vélez-Blanco 

(Almería) (940 m) 

Desembocadura  Río Segura en Murcia 

Afluentes 
principales  

Derecha: Rambla de Chirivel 

Izquierda: Río Turrilla 

Características de 
la cuenca  

Nace en la Sierra de María, al norte de la provincia de Almería, 

denominándose río Caramel o Vélez hasta el embalse de Puentes. 

Se denomina río Guadalentín al cauce fluvial aguas abajo del Pantano de 

Puentes, al producirse en él la unión del río Caramel o Vélez y el río 

Luchena (cuyo principal afluente es el Turrilla). 

Desde el Pantano de Puentes se dirige al sureste pasando por Lorca, 

donde entra en el amplio valle del Guadalentín originado por una fosa 

tectónica, cambiando el rumbo hacia el noreste. Recibe las aguas de lluvia 

de distintos cauces efímeros entre los que destaca la rambla Nogalte, que 

pasa por Puerto Lumbreras, para discurrir después por, entre otros, los 

términos de Totana, Alhama de Murcia y Librilla, recibiendo tan sólo la 

aportación de diversas ramblas.  

En la zona de los términos de Alhama de Murcia y Totana se encuentra el 

espacio natural protegido de los Saladares del Guadalentín, extensa llanura 

aluvial de carácter salino, con zona esteparia con estepas salinas. Presenta 

importantes valores ambientales: aves de tipo estepario, como el aguilucho 

cenizo y vegetación adaptada como el almarjo (Halocnemum strobilaceum), 

una especie en peligro crítico de extinción. 

En la pedanía del Paretón de Totana existe un cauce alternativo que 

permite el desvío de las aguas del Guadalentín, en caso de crecidas, hacia 

la rambla de las Moreras, de Mazarrón. Esa infraestructura que salva la 

divisoria existente, se realizó para reducir el caudal del río en su curso bajo 

y el aporte de aguas al río Segura, minimizando así el peligro de 

inundaciones en las Vegas Media y Baja. 

Se une al río Segura en la Huerta de Murcia, dentro del término municipal 

de Murcia, en la localidad de Beniaján y aguas abajo de la capital. Lo hace 

por medio de un canal artificial llamado canal del Reguerón. 

El caudal del Guadalentín es de lo más variable, siendo capaz de pasar de 

un caudal prácticamente nulo a la mayor de las crecidas, en apenas 

cuestión de horas. Sin afluentes de importancia, puede clasificarse como un 

río-rambla de la zona árida del sureste peninsular. 

Tabla 10. Características de la subcuenca del río Guadalentín  

https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Luchena
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Turrilla
http://es.wikipedia.org/wiki/Paret%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Mazarr%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Inundaci%C3%B3n


Documentos iniciales del tercer ciclo de planificación hidrológica (2021-2027) - MEMORIA 

 

 

 

Programa, calendario, EGD y fórmulas de consulta Pág. 59 de 424 
 

4.1.3 Marco biótico  

Flora  

La vegetación de la demarcación del Segura, pese a su aparente escasez de especies, es 

muy rica en taxones, existiendo desde especies adaptadas a condiciones de extrema 

sequedad a otras propias de alta montaña. Esta variabilidad, tanto climática, orográfica, 

como litológica, hace que la cuenca del Segura presente una gran variedad de especies y 

hábitats diversos. 

Centrándonos en la vegetación asociada a cursos de agua hay que destacar la gran 

variabilidad de esta, debido a los distintos regímenes de los cursos de agua de la cuenca, 

existiendo desde tramos de río (principalmente el Segura y el Mundo) con abundante 

caudal prácticamente todo el año, a ramblas donde sólo ocasionalmente circula el agua. 

En estos cursos permanentes destacan diversas especies de sauces (Salix sp), chopos 

(Populus sp.) y olmedas (Ulmus minor), estando representadas en los cursos o 

permanentes especies como los tarays (Tamarix sp.) y las adelfas (Nerium oleander). 

Los macrófitos más comunes son las eneas (Typha domingensis), el cañizo (Phragmites 

australis) y los juncos (Juncus sp.). 

 

Figura 38. Vegetación característica de la ribera del río Segura 

Fauna 

En la sierra del Segura existen numerosas especies endémicas, entre las que destaca la 

lagartija de Valverde, especie que sólo se encuentra en las Sierra de Cazorla y Segura. 

En cuanto a la vida piscícola es muy variable según los tramos fluviales. En los tramos 

altos, especialmente de los cauces del río Segura y Mundo, se encuentran especies 

salmónidas, muy exigentes en la calidad de las aguas, destacando la trucha común, 

mermada por la introducción de la trucha arco iris. 
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Pero la mayor parte de los cauces de la demarcación del Segura, aquellos con menor 

caudal o mayor temperatura, están poblados por especies de ciprínidos como cachos y 

barbos. 

Aparte de estas poblaciones se encuentran presentes también varias especies exóticas 

que por su aprovechamiento para la práctica de la pesca deportiva se han introducido en 

el ecosistema y suponen una amenaza para la fauna autóctona. Entre ellas podemos 

destacar el lucio, el black-bass, la lucioperca, el percasol, el pez-gato, así como el 

cangrejo americano, que ha conseguido diezmar la población del cangrejo autóctono. 

También es interesante resaltar la presencia del fartet, especie que habita en aguas de 

transición y costeras, y que actualmente se encuentra en grave riesgo de extinción. 

La mejora de la calidad del agua de los ríos de la demarcación ha propiciado la 

recolonización de gran parte de la cuenca por la nutria, alcanzando de cabecera hasta 

Contraparada. Por otro lado la anguila ha recolonizado los tramos fluviales y acequias de 

la Vega Baja y Media del Segura. 

Los humedales no han sido considerados de forma general como masas de agua, salvo 

que la superficie de agua cumpla los criterios expuestos para su clasificación como masa 

de agua tipo lago. Nótese que la no consideración de los humedales como masas de agua 

no significa su desprotección bajo la DMA, ya que se han incorporado al registro de zonas 

protegidas. 

  

 

Figura 39. Lagartija de Valverde (izquierda), nutria (centro) y fartet (derecha) 

En cuanto al medio marino y litoral hay que destacar que favorecido por su situación 

geográfica, heterogeneidad paisajística y hábitats, los fondos marinos de la Demarcación 

Hidrográfica del Segura acogen a una gran diversidad de organismos. Esta zona se 

caracteriza por una gran riqueza en bentos (conjunto de organismos vegetales y animales 

que vive en estrecha relación con los fondos marinos). 

Cabe destacar la existencia de importantes praderas de Posidonia oceanica. La instalación 

de esta especie sobre un fondo arenoso hace que un sustrato inestable se transforme en 

uno estructurado, donde un mayor número de especies encuentran lugar de fijación, 

refugio y alimento. Esta especie se encuentra seriamente amenazada en el Mediterráneo, 

debido a su gran sensibilidad a la contaminación antropogénica. 
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Esta importancia medioambiental ha llevado a que la mayor parte de las masas de agua 

costeras se encuentre protegida bajo figuras como la Red Natura 2000, Reservas Marinas 

o Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM). 

De igual forma, las masas de agua de transición (lagunas de Torrevieja y La Mata) 

pertenecen a la Red Natura 2000 y han sido declaradas Parque Natural. 

Actualmente seis humedales están incluidos en Lista de Zonas Húmedas de Importancia 

Internacional del Convenio de Ramsar: Mar Menor, Lagunas de la Mata y Torrevieja, 

Laguna del Hondo, lagunas de Campotéjar y de las Moreras. La inclusión en la lista del 

Convenio de Ramsar (firmado en 1971 en Ramsar, Irán) confiere a estos humedales rango 

internacional al reconocer los 138 miembros del Convenio su importancia nacional y para 

el conjunto de la comunidad internacional. 

4.1.4 Modelo  territorial  

La Demarcación Hidrográfica del Segura se constituye como un sistema único de 

explotación de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de las disposiciones normativas 

del PHDS 2015/21.  

Adicionalmente, en la Demarcación Hidrográfica del Segura se han definido 14 zonas 

hidráulicas, basándose principalmente en la delimitación física de cuencas y subcuencas 

(Guadalentín, Río Mundo, etc.) así como en algunos límites administrativos (Vega Media y 

Sur de Alicante). A su vez, estas zonas han sido divididas en subzonas hidráulicas.  
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Figura 40. Mapa del sistema de explotación de la DHS y Zonas Hidráulicas diferenciadas. 

 

En el plan especial de sequías de la demarcación hidrográfica del Segura, recientemente 

revisado (informe del Consejo del Agua de la Demarcación del 31 de mayo de 2018) y 

remitido al Ministerio, se han considerado cuatro unidades territoriales definidas a partir de 

las zonas y subzonas hidráulicas referidas. Estas unidades territoriales se han establecido 

a efectos de sequía prolongada y escasez coyuntural y son las unidades de gestión de las 

medidas establecidas en el P.E.S. 
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Figura 41. Relación entre unidades territoriales y zonas y subzonas hidráulicas. 

Estas unidades territoriales no sólo comparten elementos comunes de gestión, en su 

ámbito territorial, como demandas y recursos  hídricos, sino que también tienen 

elementos medioambientales comunes vinculados al estado de sus masas de agua, a 

los objetivos medioambientales (OMAs)  en masas superficiales y subterráneas y al 

régimen de caudales ecológico s en los tramos ubicados en ella s, así como 

actuaciones del programa de medidas .  

En la tabla siguiente se muestra el análisis de escasez estructural realizado en el PES 

propuesto por el Organismo de cuenca, junto con el reparto del déficit recogido en el 

PHDS 2015/21 vigente para cada UTE. El déficit identificado en el Plan Hidrológico vigente 

para el horizonte 2015 se encuentra asociado a la falta de recursos (déficit de aplicación) 

del trasvase Tajo-Segura con valor de 203 hm3/año y a la utilización de aguas no 

renovables subterráneas, procedentes de la sobreexplotación de acuíferos, en cuantía de 

226 hm3/año. 
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DENOMINACIÓN 

DATOS PHDS 2015/21 DÉFICIT 
TOTAL 

(hm³/año) 
ESCASEZ ESTRUCTURAL (hm3/año) Sup bruta 

UDA  (ha) 
Superficie 
Neta (ha) 

Demanda 
(hm³/año) 

DFAD 
(hm³/año) 

BNORE 
(hm³/año) 

TOTAL Subsistema VEGAS 

(9 UDA) 
57.460 35.369 252 0 0 0 No presenta situaciones de infradotación ni de sobreexplotación de aguas subterráneas 

TOTAL Subsistema ZRT 

(18 UDA) 
150.770 88.049 (*) 617 181 24 205 

Es necesario que se superen los 380 hm3/año de recursos trasvasados todos los años desde el 
Tajo (280 regadío + 100 abastecimiento) para cumplir los criterios de garantía. Existe 

sobreexplotación de recursos subterráneos en cuantía de 24 hm3/año.  

TOTAL Subsistema fuera ZRT 
(19 UDA) 

145.511 76.508 430 15 105 120 
No presenta escasez estructural por recursos superficiales, pero presenta una 

sobreexplotación de recursos subterráneos en cuantía de 105 hm3/año. 

TOTAL SISTEMA I: PRINCIPAL 

(46 UDA) 
353.741 199.926 (*) 1.298 196 129 325 

Es necesario que se superen  los 380 hm3/año de recursos trasvasados todos los años desde el 
Tajo (280 regadío + 100 abastecimiento) para cumplir los criterios de garantía. Existe 

sobreexplotación de recursos subterráneos en cuantía de 129 hm3/año. 

TOTAL SISTEMA II: CABECERA 

(4 UDA) 
8.961 3.097 17 0 0 0 No presenta situaciones de infradotación ni de sobreexplotación de aguas subterráneas 

TOTAL SISTEMA III: RIOS MI 

(7 UDA) 
93.977 44.171 153 0 96 96 Presenta sobreexplotación de recursos subterráneos en cuantía de 96 hm3/año. 

TOTAL SISTEMA IV: RÍOS MD 

(7 UDA) 
33.637 15.199 77 7 0 7 No presenta situaciones de infradotación ni de sobreexplotación de aguas subterráneas. 

TOTAL (64 UDAs) 490.316 262.393 (*) 1.546 203 226 429 
Es necesario que se superen los 380 hm3/año de recursos trasvasados todos los años desde el 

Tajo (280 regadío + 100 abastecimiento) para cumplir los criterios de garantía. 

Presenta sobreexplotación de recursos en cuantía de 226 hm3/año. 

Tabla 11. Síntesis de la escasez estructural de la demarcación del Segura. 

(*) Nota: la superficie neta contemplada en el Plan Hidrológico vigente no considera la superficie neta de los regadíos de fuera de la demarcación, pero atendidos desde la misma (UDA 54 y UDA 

70) 
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Las 4 unidades territoriales establecidas son: 

1. Unidad territorial I : Principal . Se corresponde con las subzonas hidráulicas de la 

demarcación dominadas por los embalses de cabecera del Talave, Fuensanta y 

Cenajo o dominadas por las infraestructuras del trasvase y postrasvase. En estas 

zonas se aplican recursos superficiales y subterráneos de cuenca, recursos de los 

trasvases del Tajo y del Negratín, recursos depurados y los recursos desalinizados. 

Asumiendo que los recursos no renovables subterráneos se aplicarán hasta 2027 

como máximo, para que la demanda global del sistema principal no incumpliese los 

criterios de garantía de la IPH, los recursos que, procedentes del trasvase Tajo-

Segura, se aplican en destino en la cuenca del Segura deberían superar todos los 

años los 380 hm3/año, con un mínimo anual individual de 100 hm3/año para 

abastecimiento y de 280 hm3/año para regadío. 

Esta cantidad mínima a garantizar supera ya de por sí en 75 hm3/año al volumen 

identificado en el Plan Hidrológico como el correspondiente a la media de lo 

recibido en la serie 1980/81-2011/12, que ha sido de 305 hm3/año trasvasados en 

destino (205 hm3/año para regadío y 100 hm3/año para abastecimiento). 

Con este volumen de recursos externos mínimo garantizado, aún se mantendría un 

déficit residual, pero se cumplirían para el conjunto de las demandas del sistema 

principal de explotación, el criterio de garantía de la IPH, contando con el grado de 

aplicación de recursos subterráneos no renovables actual (129 hm3/año). 

Esta escasez estructural tiene su origen en la falta de garantía de los recursos 

trasvasados observándose en función de la zona concreta lo siguiente:  

¶ Subsistemas Vegas, no presenta escasez estructural. 

¶ Subsistema TTS, presenta escasez estructural derivada de la situación de 

falta de garantía que afecta a las aguas del trasvase del Tajo. También 

sufre una sobreexplotación de aguas subterráneas de 24 hm3/año. 

¶ Subsistema fuera de TTS, no presenta escasez estructural, pero presenta 

una sobreexplotación de aguas subterráneas de 105 hm³/año. 

2. Unidad territorial II : Cabecera . Se corresponde con las subzonas hidráulicas 

aguas arriba de los embalses del Cenajo y Talave. Las demandas de este sistema 

no reciben recursos trasvasados, ni desalinizados y en su práctica totalidad se 

suministran con recursos superficiales de río o de manantiales.  

El Sistema cabecera  presenta un déficit de aplicación nulo y una sobreexplotación 

nula. Por tanto, no presenta situaciones de escasez estructural. 

3. Unidad territorial III : Ríos de la Margen Izquierda . Se corresponde con las 

cuencas vertientes del Arroyo de Tobarra, Rambla del Judío, Rambla del Moro y río 

Chícamo, además de las zonas endorreicas de Yecla y Corral Rubio. Comprende 

las cuencas del sureste de Albacete y el Altiplano de Murcia.  
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No dispone en la actualidad de infraestructuras para la aplicación en ella de 

recursos propios del río Segura, ni recursos trasvasados o procedentes de la 

desalinización de agua de mar. 

Los recursos con los que se atienden las demandas son en su práctica totalidad 

recursos subterráneos, con una problemática generalizada de sobreexplotación de 

acuíferos. 

El Sistema margen izquierda presenta un déficit de aplicación nulo y una 

sobreexplotación estimada en 96 hm3/año. No presenta escasez estructural por 

recursos superficiales, pero sí un problema de sobreexplotación de recursos 

subterráneos cuantificado en 96 hm3/año. 

4. Unidad territorial IV : Sistema Ríos de la Margen Derecha . Se corresponde con 

las cuencas vertientes a los ríos Moratalla, Argos, Quípar y al embalse de Puentes. 

Las demandas de esta zona se abastecen de recursos superficiales y subterráneos 

de la demarcación sin posibilidad de emplear recursos trasvasados o desalinizados 

y con una gran importancia en el aprovechamiento histórico de los manantiales de 

la zona. 

El Sistema margen derecha presenta un déficit de aplicación de 7 hm3/año y una 

sobreexplotación nula en año medio. El déficit de aplicación de las UDAs de la 

margen derecha se debe en exclusiva a las restricciones que se imponen a la 

demanda, por la implantación de un régimen de caudales ambientales en los ríos 

de la MD, tanto en situaciones ordinarias como de sequía prolongada  

 

4.1.4.1 Paisaje  y ocupación del suelo  

En la Demarcación Hidrográfica del Segura se pueden diferenciar claramente las 

siguientes unidades principales de paisaje: 

Unidades de paisaje 

Sierras del Segura y Mundo 

Sureste de Albacete 

Noroeste de Murcia 

Altiplano 

Vega Alta 

Vega Media 

Vega Baja 

Campo de Cartagena 

Valle del Guadalentín 

Mazarrón, Águilas y Pulpí 

Tabla 12. Unidades de paisaje en la demarcación hidrográfica. 
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En relación con el inventario de presiones que más adelante se presenta, es relevante la 

información sobre ocupación del suelo. Esta información está disponible a escala 1:25.000 

para todo el territorio nacional a través del SIOSE (http://www.siose.es/). La información 

más reciente disponible (proporcionada a los organismos de cuenca en 2018) se refiere a 

datos de campo tomados en el año 2014. 

De acuerdo con la clasificación del SIOSE, los principales usos del suelo en la 

demarcación hidrográfica del Segura son el forestal y pastos, con un 49% del total del 

suelo, seguido por el uso agrícola ocupando un 45% del suelo total de la demarcación. 

El suelo artificial supone un 5% del total y las zonas húmedas y corrientes de agua 

representan el 1% del suelo restante. 

En la siguiente tabla se muestran las superficies dedicadas a usos del suelo por provincias 

en la demarcación hidrográfica del Segura, según la clasificación del SIOSE. 

CCAA Provincia  
1. 

Superficies 
artificiales  

2. 
Zonas 

agrícolas  

3. 
Zonas forestales , 

matorrales. 
pastizales  

4. 
Zonas 

húmedas  

5. 
Superficies 

de agua  
Total  

Región de  
Murcia 

Murcia 664 5.601 4.777 7 131 11.180 

Castilla- 
La Mancha 

Albacete 47 1.787 2.892 1 31 4.759 

Comunidad  
Valenciana 

Alicante 183 660 385 18 52 1.299 

Andalucía 

Almería 18 519 586 0 10 1.133 

Granada 0 2 58 0 0 60 

Jaén 1 34 559 0 1 594 

Total DHS  913 8.602 9.258 26 225 19.025 

Tabla 13. Ocupación del suelo en la demarcación, según SIOSE. 

http://www.siose.es/
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Figura 42. Ocupación del suelo en la demarcación, según SIOSE. 

Frente a los 8.602 km2 de uso agrícola en la demarcación definido según el SIOSE, el 

PHDS 2015/21 considera una superficie bruta de las unidades de demanda agraria (UDA) 

de 4.716 km2, con una superficie neta o máxima superficie regada en un año de 2.624 km2. 

 

4.1.4.2 Patrimonio hidrául ico . Inventario de grandes infraestructuras 

hidráulicas  

A continuación, se recoge una tabla resumen con las principales infraestructuras 
hidráulicas existentes en la demarcación: 
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Tipo de infraestructura  Nº Elementos  

Estaciones de 

tratamiento 

EDARs 
206 instalaciones municipales 

140 hm
3
 tratados en 2016 

ETAPs 11 principales 

Obras de regulación 

Azudes 
72 azudes en la demarcación hidrográfica, con una altura 

inferior a 10 metros y superior a 2 metros, de los cuales 58 

impiden el remonte de peces 

Presas 33 presas con más de 10 m altura  

Volumen de embalse 1.140 hm
3
 

Desaladoras 

13 IDAMs 

160 hm
3
/año de máxima capacidad producción uso agrario (H 

2021) 

179 hm
3
/año de máxima capacidad de producción uso urbano 

(H 2021) 

Canales principales 

Mancomunidad 

Canales Taibilla 
10 tramos con una longitud de 497,7 km 

Trasvase y 

Postrasvase Tajo-

Segura 

21 km de canal de Trasvase Tajo-Segura hasta el embalse de 

Talave, fracción dentro de la demarcación de los 292 km  del 

acueducto.  

284 km de canales de postrasvase. 

Acequias, azarbes y otros 
1.427 km de acequias y otros canales. 

395 km de azarbes 

Puertos 
Estatales 

1 puerto: Puerto de Cartagena. constituido por dos dársenas 

(Cartagena y Escombreras), gestionado por la Autoridad 

Portuaria de Cartagena: 

Otros puertos 25 puertos 

Tabla 14. Inventario de infraestructuras hidráulicas de la demarcación hidrográfica. 

 

Para mayor detalle puede consultarse el Anejo 2 Inventario de Recursos Hídricos y Anejo 

7 Inventario de Presiones e Impactos del PHDS 2015/21, disponible a través del siguiente 

enlace: https://www.chsegura.es/chs/planificacionydma/planificacion15-21/ 

 

4.1.4.3 Embalses  

En total son 18 los embalses más importantes  de la demarcación que se han incluido 

como masas de agua superficial clasificadas como muy modificadas por embalse o 

infraestructuras de laminación de avenidas (15 masas de agua) y artificiales (3 masas de 

agua), debido a sus características.  

https://www.chsegura.es/chs/planificacionydma/planificacion15-21/
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Figura 43. Mapa de principales embalses en la demarcación. 

 

A continuación, se presenta un listado con las principales características de estos 

embalses. 

Nombre  
Masa de agua  
(COD. CHS) 

Titular  
Capacidad 

(hm
3
) 

Superficie 
del embalse 

(ha) 
Uso 

Año 
const.  

Embalse de 
Anchuricas 

ES0702050102 Iberdrola 6 54 Hidroeléctrico 1955 

Embalse de la 
Fuensanta 

ES0702050105 C.H.Segura 210 855 
Regadío y 
Defensa 

1933 

Embalse del Cenajo ES0702050108 C.H.Segura 437 1.695 
Regadío y 
Defensa 

1960 

Azud de Ojós ES0702050112 C.H.Segura 1 59 Regadío 1978 

Embalse de 
Valdeinfierno 

ES0702050202 C.H.Segura 13 209 
Regadío y 
Defensa 

1806 

Embalse de Puentes ES0702050204 C.H.Segura 26 317 
Regadío y 
Defensa 

2000 

Embalse de 
Camarillas 

ES0702050305 C.H.Segura 36 258 
Regadío y 
Defensa 

1960 

Embalse del Taibilla ES0702051102 M.C.Taibilla 9 70 Abastecimiento 1979 

Embalse de Talave ES0702051603 C.H.Segura 35 248 
Regadío y 
Defensa 

1918 
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Nombre  
Masa de agua  
(COD. CHS) 

Titular  
Capacidad 

(hm
3
) 

Superficie 
del embalse 

(ha) 
Uso 

Año 
const.  

Embalse de Argos ES0702051902 C.H.Segura 10 93 
Regadío y 
Defensa 

1974 

Embalse de Alfonso 
XIII 

ES0702052003 C.H.Segura 22 274 
Regadío y 
Defensa 

1916 

Embalse de la Cierva ES0702052302 C.H.Segura 7 160 
Regadío y 
Defensa 

1929 

Embalse de 
Santomera 

ES0702052502 C.H.Segura 26 128 Defensa 1967 

Embalse del Romeral ES0702050208 C.H.Segura 6 80 Defensa 1999 

Embalse de Los 
Rodeos 

ES0702052305 C.H.Segura 14 158 Defensa 2000 

Embalse de 
Crevillente 

ES0703190001 C.H.Segura 13 87,4 Regadío 1985 

Embalse de la 
Pedrera 

ES0703190002 C.H.Segura 246 1.273 Regadío 1985 

Embalse de la 
Rambla de Algeciras 

ES0703190003 C.H.Segura 45 228,6 
Regadío y 
Defensa 

1995 

Tabla 15. Embalses principales de la Demarcación. 

 

Figura 44. Embalse de la Fuensanta (Yeste. Albacete) 

 

4.1.4.4 Conducciones  

En la cuenca existen varias conducciones importantes que vertebran los distintos 

sistemas de distribución con el fin de satisfacer las demandas de la demarcación. Así, 

cabe destacar las conducciones de la Mancomunidad de Canales del Taibilla, las del 

postrasvase Tajo-Segura y el túnel Talave-Cenajo.  

La Mancomunidad de Canales del Taibilla (MCT) gestiona el suministro en alta de la 

mayoría de los municipios de la demarcación hidrográfica del Segura (DHS) y de algunos 

municipios de la demarcación del Júcar (DHJ), en la provincia de Alicante.  
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Este organismo se encarga de gestionar los recursos procedentes del río del Taibilla y los 

recursos destinados al uso urbano desde el trasvase Tajo-Segura; así como, recursos 

procedentes de la desalinización en la demarcación destinados al uso urbano. La MCT 

dispone para ello de un sistema hidráulico interconectado entre sí lo que posibilita el 

suministro a las demandas existentes desde distintos orígenes de recursos.  

Las conducciones principales de la MCT se recogen en el siguiente cuadro: 

Denominación  Longitud (km)  
Cauda l máximo 

transportado (m
3
/s) 

Canal Alto del Taibilla 58 3,3 

Canal Bajo del Taibilla 63 3,1 

Canal de Espuña 28 1,6 

Canal de Cartagena 65 1,4 

Canal del Segura 79,5 2,2 y 1,3 

Canal de Alicante 53,7 1,3 y 0,9 

Canal de Murcia 15,1 1,0 

Nuevo Canal de Murcia 12,1 2,7 

Nuevo Canal de Alicante 53,7 4,5 y 2,9 

Nuevo Canal de Cartagena 69,6 4,2 - 3,7 y 2,7 

Tabla 16. Principales conducciones de la MCT. 

 

Figura 45. Sistema Hidráulico de la MCT. Fuente: MCT 
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Además de las conducciones de la MCT, es necesario destacar la importancia de las 

conducciones del Tajo-Segura, que permiten la incorporación de los recursos de la 

cabecera del Tajo al embalse del Talave y la distribución de estos recursos a los distintos 

usuarios (tanto agrarios como de abastecimiento) mediante las infraestructuras del 

postrasvase. 

Las conducciones principales del postrasvase Tajo-Segura se recogen en el siguiente 

cuadro: 

Denominación  Longitud (km)  
Caudal máximo 

transportado (m
3
/s) 

Canal principal de la Margen Derecha  

Tramo I. Ojós - Mayés 6,8 - 

Tramo II. Mayés - I. de Alhama 38,4 10 

Tramo III. Alhama - Lorca 41,0 10 

Tramo IV. Lorca - Almanzora 42,15 7 

Canal principal de la Margen Izquierda  

Tramos A, B y C 54,55 30 

Canal Campo de Cartagena 64,28 25, 18 y 12,68 

Canal de la Pedrera 6,7 6 

Canal de Crevillente 30,0 16 

Tabla 17. Principales conducciones del postrasvase Tajo-Segura. 

 

Figura 46. Conducciones del postrasvase Tajo Segura.  
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Finalmente, también es necesario considerar el túnel Talave-Cenajo, de 7,5 km de longitud 

y 3,50 m de diámetro interior, para la conducción de agua desde el embalse del Talave a 

la cola del embalse del Cenajo. 

A estas conducciones de promoción pública se unen las distintas conducciones de las 

redes de distribución de las comunidades de regantes y las conducciones en alta de 

particulares, que permiten la aplicación de recursos extraídos a decenas de kilómetros de 

distancia. 

 

4.1.4.5 Plantas desalinizadoras  

En la demarcación existen en la actualidad un total de 13 desalinizadoras de agua de mar 

(IDAMs), situadas todas ellas en ámbito geográfico correspondiente a la unidad territorial I 

Principal de las anteriormente referidas. 

La Tabla 18 muestra la capacidad máxima y prevista en el Horizonte 2012 según el PHDS 

2015/21 y evolución de la producción real en los años hidrológicos de seguimiento 

2014/15, 2015/16 y 2016/17. 

Se observa como frente a una capacidad máxima de producción de 339 hm3, el PHDS 

2015/21 estableció una previsión de producción para el año 2021 de 193 hm3 (126 hm3 

para regadío y 67 hm3 para abastecimiento) y los datos de seguimiento del plan muestran 

un uso creciente de agua desalinizada en el último periodo seco, llegando a superar en el 

año hidrológico 2016/17 la producción prevista en el PHDS 2015/21 para el horizonte 

2021. 
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 PHDS 2015/21 Informes de seguimiento  

 

Capacidad de 

producción máxima 

Horizonte 2021  

Producción prevista en 

Horizonte 2021  
AH 2014/15 AH 2015/16 AH 2016/17 

Desalinizadoras  
Regadío 

(hm
3
) 

Urbano, 
industrial y 
de servicios 

(hm
3
) 

Regadío 
(hm

3
) 

Urbano, 
industrial y 
de servicios 

(hm
3
) 

Regadío 
(hm

3
) 

Urbano, 
industrial y 
de servicios 

(hm
3
) 

Regadío 
(hm

3
) 

Urbano, 
industrial y 
de servicios 

(hm
3
) 

Regadío 
(hm

3
) 

Urbano, 
industrial y 
de servicios 

(hm
3
) 

Alicante I  
45 

 

67 

 

31,8 

 

55,1 

 

62,0 
Alicante II      

San Pedro del Pinatar I   
48 

   1 

San Pedro del Pinatar II       

Valdelentisco  37 20 37 27,5   32,9  30,3 6,9 

Águilas ACUAMED  48 12 48 28,3   37,8 0,5 50,6 0,8 

Desaladora de 
Escombreras CARM 

7 14 7 3,5 2,9 8,2 1,0 12,5 2,1 

Torrevieja 40 40 11  8,3   28,3  38,5  

El Mojón 2  2  2,0  2,0  2,0  

C.R. Virgen de los 
Milagros 

10  10  10,0  10,0  10,0  

CR Marina de Cope 5  2  2,0  2,0  2,0  

CR Águilas 4  2  2,0  2,0  2,0  

Desaladora de CMA 7  7  7,0  7,0  7,0  

TOTALES 
160 179 126 67 91 35 130 57 156 72 

339 hm
3
 193 hm

3
 125 hm

3
 187 hm

3
 228 hm

3
 

Tabla 18. Desalinizadoras y/o desalobradoras consideradas en el PHDS 2015/21. Capacidad máxima y prevista en el Horizonte 2012 según el PHDS 2015/21 y 
evolución de la producción real en los años hidrológicos de seguimiento 2014/15, 2015/16 y 2016/17. 
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Figura 47. Mapa de desalinizadoras consideradas en el proceso de planificación hidrológica de la DHS 

 

4.1.5 Estadística climatológica e hidrológica  

4.1.5.1 Climatología. Incidencia del cambio climático  

De los grupos climáticos establecidos en la clasificación climática de J. Papadakis, en el 

territorio de la demarcación hidrográfica del Segura el clima predominante es el 

mediterráneo, con unas tipologías particulares en las diferentes zonas que lo conforman. 

Concretamente, la mitad de la demarcación hidrográfica del Segura, que va desde la 

cabecera del río Guadalentín pasando por las sierras del noroeste, continuando por Corral-

Rubio, para bajar por Yecla hasta la Sierra del Carche, presentan un clima mediterráneo 

templado. 

El clima mediterráneo continental ocupa dos zonas bien diferenciadas y próximas. La 

primera se localiza en el río Turrilla, sur de la Sierra de Ponce o Cambrón y cabecera del 

río Pliego. La segunda zona, partiendo desde el embalse de la Cierva, pasa por la parte 

baja del arroyo de las Murtas, la mitad de la rambla del Judío, Fortuna y el azud de Ojós. 

El tipo climático mediterráneo subtropical es el segundo en cuanto a extensión, abarcando 

desde los límites de los anteriores hasta el litoral, exceptuando una franja que va desde los 
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alrededores de Águilas, hasta Cabo Tiñoso, pasando por Mazarrón, que corresponde al 

clima mediterráneo semiárido subtropical. 

 

Figura 48. Mapa de clasificación climática de J. Papadakis 

 

El régimen anual de temperaturas presenta un mínimo invernal en los meses de diciembre 

y enero. Los máximos anuales corresponden a los meses de julio y agosto aunque, por 

término general, el primero es algo más caluroso. 

En las sierras del noroeste se dan las temperaturas más bajas de la demarcación 

hidrográfica del Segura. Desde estas sierras y descendiendo hacia el litoral, la temperatura 

media anual aumenta, llegando hasta los 18ºC. Excepciones a este esquema general lo 

constituyen, por un lado, Sierra Espuña, donde la temperatura media anual llega a 

descender hasta 14ºC y, por otro, una franja costera próxima al Mar Menor con 17ºC. 

Recientemente, a petición de la Oficina Española de Cambio Climático, el Centro de 

Estudios Hidrogr§ficos del CEDEX ha publicado el informe: ñEvaluación del Impacto del 

Cambio Climático en los Recursos Hídricos y Sequías en España (junio de 2017)ò. En 

España, se pronostica de manera general una reducción de recursos hídricos conforme 

avance el siglo XXI y un cambio en el régimen de sequías hidrológicas, que, a futuro, 

según la mayoría de las proyecciones climáticas, serán más frecuentes, acusándose este 

efecto cuanto más nos alejemos en el siglo XXI. 
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El análisis realizado por el Centro de Estudios Hidrográficos supone una actualización del 

estudio que había llevado a cabo en 2012, actualización que consiste básicamente en 

utilizar nuevas proyecciones climáticas, resultado de simular con los nuevos modelos 

climáticos de circulación general (MCG) y con los nuevos escenarios de emisiones de 

gases de efecto invernadero (GEI) que fueron usados para elaborar el 5º Informe de 

Evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) 

del año 2013. 

Los RCP (siglas en inglés de Representative Concentration Pathways) son los nuevos 

escenarios de emisión GEI y se refieren exclusivamente a la estimación de emisiones y 

forzamiento radiativo y pueden contemplar los efectos de las políticas orientadas a limitar 

el cambio climático del siglo XXI. Los escenarios de emisión analizados en este informe 

son el RCP8.5 (el más negativo de los RCP definidos, ya que supone los niveles más altos 

de CO2 equivalente en la atmósfera para el siglo XXI) y el RCP4.5 (el más moderado y 

que, a priori, presentará un menor impacto sobre el ciclo hidrológico). 

El análisis realizado por el Centro de Estudios Hidrográficos muestra cómo, para el periodo 

2070-2100 a largo plazo, el cambio climático puede reducir la escorrentía en la 

demarcación del Segura entre un 6% y 43% para el escenario RCP 4.5. frente a los 

valores medios del periodo 1960-2000, con un valor medio de 20% de reducción. Para el 

escenario RCP 8.5, la escorrentía en la demarcación del Segura podría reducirse entre un 

17% y 63% frente a los valores medios del periodo 1960-2000, con un valor medio de 38% 

de reducción. 

 

Figura 49. Tendencia del ȹ (%) escorrent²a del a¶o 2010 al 2099 para los RCP 4.5 (arriba) y 8.5 (abajo) 
en cada DH 

 

4.1.5.2 Régimen de precipitaciones  

En el PHDS 2015/21, la estimación de los datos de precipitación se ha realizado de forma 

homogénea, para todo el territorio nacional, mediante la aplicación del modelo de 
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precipitación-aportación SIMPA, que en el momento de redacción de dicho plan alcanzaba 

sólo hasta el año hidrológico 2011/12.  

La precipitación media anual en la demarcación, estimada en el PHDS 2015/21, se 

encuentra en torno a 385,5 mm en el periodo 1940/41 ï 2011/12 (serie histórica) y a 374,9 

mm en el periodo 1980/81-2011/12 (serie corta). Está caracterizada por un régimen de 

precipitaciones con grandes desequilibrios espaciotemporales y un claro contraste entre 

las zonas de cabecera: Mundo y Segura hasta su confluencia, y las partes medias y bajas 

de la cuenca: Vegas y zonas costeras. 

 

Figura 50. Distribución intraanual de la precipitación total anual (mm/mes) en la DHS. PHDS 2015/21 

 

Recientemente el CEDEX ha ampliado las series hidrológicas de precipitación del modelo 

SIMPA hasta el año 2015/16. 

Tal y como se ha indicado la serie de datos climatológicos ampliada comienza en el año 

hidrológico 1940/41 y se extiende hasta el 2015/16. De esta serie se obtienen los 

siguientes valores medios: precipitación 375 mm y temperatura 15,5 ºC. 

A continuación, se recoge el valor medio de precipitaciones obtenido por unidades 

territoriales para el periodo indicado (1940/41 ï 2015/16) 

Unidad territorial  
Media 

aritmética  

I. Principal 304 

II. Cabecera 598 

III. Ríos MI 338 

IV. Ríos MD 382 

Total DHS 375 

Tabla 19. Media de precipitación (mm/año). Serie histórica 1940/41-2015/16. 

0

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic

P
re

c
ip

ita
c
ió

n
 (

m
m

/m
e

s)

mes

Serie 1940/2011

Serie 1981/2011



Documentos iniciales del tercer ciclo de planificación hidrológica (2021-2027) - MEMORIA 

 

 

 

Pág. 80 de 424 Programa, calendario, EGD y fórmulas de consulta 
 

 

Conforme a lo previsto en el apartado 3.5.2 de la Instrucción de Planificación Hidrológica, 

en el Plan Hidrológico debe considerarse un doble cálculo de balance de recursos 

hídricos, uno con la serie histórica, desde 1940/41, y otro con una serie corta que se inicia 

en el año hidrológico 1980/81. Por ello, seguidamente se muestran nuevamente los 

resultados de precipitación limitados para la serie corta (Tabla 20). 

Unidad territorial  
Media 

aritmética  

I. Principal 292 

II. Cabecera 584 

III. Ríos MI 328 

IV. Ríos MD 362 

Total DHS  361 

Tabla 20. Media de precipitación (mm/año). Serie corta 1980/81-2015/16. 

 

En general, se observa que las diferencias entre los estadísticos de precipitación 

obtenidos para el total de la demarcación considerando la serie histórica (1940/41-

2015/16) y la corta (1980/81-2015/16) no son muy relevantes, siendo inferiores en la serie 

corta debido a que el periodo 1980/81-2015/16 es más seco que el periodo 1940/41-

1979/80. 

En concreto, la precipitación media anual obtenida para la serie corta es un 4% menor que 

la de la serie histórica. 

 

4.1.5.3 Recursos hídricos en régimen natural  

Los recursos naturales considerados en el PHDS 2015/21 están constituidos por las 

escorrentías totales en régimen natural evaluadas a partir del Modelo SIMPA (Sistema 

Integrado para la Modelización de la Precipitación -Aportación)  desarrollado en el 

Centro de Estudios Hidrográficos del CEDEX.  

Conforme al apartado 3.5.2 de la IPH, los planes hidrológicos deben considerar un doble 

cálculo de balance de recursos hídricos; uno para la serie histórica desde el año 

hidrológico 1940/41 y otro con la denominada serie corta que se inicia en el año 1980/81. 

Siguiendo este requerimiento, en el Plan Hidrológico (2015-2021) se contemplan unos 

recursos en régimen natural de 938 hm3/año para la serie histórica (1940/41-2011/12) y de 

854 hm3/año para la serie corta (1980/81-2011/12). 

Actualmente el Centro de Estudios Hidrográficos del CEDEX está realizando la ampliación 

de la serie temporal del modelo SIMPA hasta el año hidrológico 2015/16. Esta nueva 

evaluación será la utilizada en la revisión de este tercer ciclo de planificación. 

A continuación, se exponen los datos estadísticos de aportaciones en el periodo 1940/41 ï 

2011/12, y en el periodo 1980/81-2011/12, por unidad territorial del P.E.S. 
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Unidad territorial  
Media 

aritmética  
Máximo  Mínimo  

Desv. 

Típica  

Coef. 

Variación  

Coef. 

sesgo  

I. Principal 243 559 162 70 0.29 1.72 

II. Cabecera 476 831 144 172 0.36 0.26 

III. Ríos MI 87 162 47 25 0.29 0.79 

IV. Ríos MD 132 534 32 88 0.67 1.86 

Total DHS  938 1.735 407 287 0.31 0.45 

Tabla 21. Estadísticos básicos de las series anuales de aportación (hm
3
/año). Serie histórica 1940/41-

2011/12. 

 

Unidad territorial  
Media 

aritmética  
Máximo  Mínimo  

Desv. 

Típica  

Coef. 

Variación  

Coef. 

sesgo  

I. Principal 227 375 162 61 0.27 1.06 

II. Cabecera 432 794 144 161 0.37 0.32 

III. Ríos MI 80 162 47 27 0.34 1.40 

IV. Ríos MD 114 368 32 80 0.70 1.73 

Total DHS  854 1.576 407 291 0.34 0.75 

Tabla 22. Estadísticos básicos de las series anuales de aportación (hm
3
/año). Serie corta 1980/81-

2011/12. 

 

En los trabajos de seguimiento del Plan Hidrológico 2015-2021 se han obtenido los 

siguientes resultados. 

Unidad territorial  

Recursos Propios 

RN 

AH 2014/15 (*) 

Recursos Propios 

RN 

AH 2015/16 

Recursos Propios 

RN 

AH 2016/17 

I. Principal 227 192 227 

II. Cabecera 432 350 302 

III. Ríos MI 80 80 80 

IV. Ríos MD 114 114 114 

Total DHS  854 736 724 
(*) Se ha considerado coincidentes con los medios de la serie corta 1980/81-2011/12. 

Tabla 23. Recursos en régimen natural (hm
3
/año). 

 

4.1.5.4 Recursos de agua subterránea  

Una parte de los recursos hídricos totales indicados, evaluados en su régimen natural, 

proceden de escorrentías subterráneas que drenan al río Segura o a sus afluentes o 

directamente al mar, es decir, no conforman recursos adicionales a los totales antes 

expuestos.  

Los recursos hídricos subterráneos renovables totales fueron estimados en el Plan 

Hidrológico en 685 hm3/año, con una reserva ambiental de 144 hm3/año, con lo que los 

recursos disponibles ascenderían a 541 hm3/año. 
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Se han considerado como recursos disponibles de las masas de agua subterránea el 

sumatorio de la infiltración media de lluvia, los retornos de riego y las entradas/salidas 

laterales procedentes de otras cuencas menos las reservas medioambientales. 

La utilización de estos recursos en masas de agua subterránea que drenan al río Segura y 

sus afluentes, supone privar a estos cauces superficiales de parte de sus caudales 

naturales circulantes. 

En la siguiente tabla se presentan los recursos totales, las demandas ambientales y los 

recursos disponibles estimados para cada una de las 63 masas de agua consideradas en 

la demarcación. 

Código Nombre masa de agua 
Recursos 
totales 

(hm3/año)  

Reservas 
ambientales 
(hm3/año)  

Recursos 
disponibles 
(hm3/año)  

070.001 CORRAL RUBIO 2,10 1,92 0,18 

070.002 SINCLINAL DE LA HIGUERA 3,10 0,23 2,87 

070.003 ALCADOZO 9,00 1,71 7,29 

070.004 BOQUERÓN 15,10 0,00 15,10 

070.005 TOBARRA-TEDERA-PINILLA 5,30 0,00 5,30 

070.006 PINO 1,03 0,92 0,11 

070.007 CONEJEROS-ALBATANA 2,68 0,00 2,68 

070.008 ONTUR 3,10 0,00 3,10 

070.009 SIERRA DE LA OLIVA 1,00 0,00 1,00 

070.010 PLIEGUES JURÁSICOS DEL MUNDO 90,68 35,99 54,69 

070.011 CUCHILLOS-CABRAS 5,70 0,50 5,20 

070.012 CINGLA 8,59 0,00 8,59 

070.013 MORATILLA 0,50 0,00 0,50 

070.014 CALAR DEL MUNDO 12,70 2,69 10,01 

070.015 SEGURA-MADERA-TUS 37,37 15,26 22,11 

070.016 FUENTE SEGURA-FUENSANTA 107,43 39,29 68,14 

070.017 
ACUÍFEROS INFERIORES DE LA 
SIERRA DEL SEGURA 

0,00 0,00 0,00 

070.018 MACHADA 0,50 0,05 0,45 

070.019 TAIBILLA 9,50 1,28 8,22 

070.020 ANTICLINAL DE SOCOVOS 49,95 8,54 41,41 

070.021 EL MOLAR 3,10 0,82 2,28 

070.022 SINCLINAL DE CALASPARRA 12,00 1,64 10,36 

070.023 JUMILLA-VILLENA SEGURA 6,00 0,00 6,00 

070.024 LACERA 0,00 0,00 0,00 

070.025 ASCOY-SOPALMO 1,60 0,00 1,60 

070.026 EL CANTAL-VIÑA PI 0,08 0,00 0,08 

070.027 SERRAL-SALINAS SEGURA 1,80 0,00 1,80 

070.028 BAÑOS DE FORTUNA 2,00 0,49 1,51 

070.029 QUIBAS 0,76 0,74 0,02 

070.030 SIERRA DEL ARGALLET  0,00 0,00 0,00 

070.031 SIERRA DE CREVILLENTE 0,00 0,00 0,00 

070.032 CARAVACA 41,55 4,37 37,18 

070.033 BAJO QUÍPAR 3,54 0,64 2,90 

070.034 ORO-RICOTE 1,29 0,10 1,19 

070.035 CUATERNARIO DE FORTUNA 0,20 0,20 0,00 

070.036 VEGA MEDIA Y BAJA DEL SEGURA 40,90 9,14 31,76 

070.037 SIERRA DE LA ZARZA 2,40 0,10 2,30 
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Código Nombre masa de agua 
Recursos 
totales 

(hm3/año)  

Reservas 
ambientales 
(hm3/año)  

Recursos 
disponibles 
(hm3/año)  

070.038 ALTO QUÍPAR 3,24 2,02 1,22 

070.039 BULLAS 13,92 1,16 12,76 

070.040 SIERRA ESPUÑA 12,73 3,90 8,83 

070.041 VEGA ALTA DEL SEGURA 8,90 0,05 8,85 

070.042 TERCIARIO DE TORREVIEJA 1,24 0,33 0,91 

070.043 VALDEINFIERNO 4,77 1,02 3,75 

070.044 VELEZ BLANCO-MARIA 7,80 0,00 7,80 

070.045 
DETRÍTICO DE CHIRIVEL-
MALÁGUIDE 

3,10 0,50 2,60 

070.046 PUENTES 2,04 0,13 1,91 

070.047 
TRIÁSICO MALÁGUIDE DE SIERRA 
ESPUÑA 

0,40 0,00 0,40 

070.048 SANTA-YÉCHAR 2,40 0,00 2,40 

070.049 ALEDO 1,78 0,00 1,78 

070.050 BAJO GUADALENTÍN 11,00 0,00 11,00 

070.051 CRESTA DEL GALLO 0,66 0,00 0,66 

070.052 CAMPO DE CARTAGENA 95,20 6,21 88,99 

070.053 CABO ROIG 1,40 0,36 1,04 

070.054 TRIÁSICO DE LAS VICTORIAS 3,30 0,00 3,30 

070.055 TRIÁSICO DE CARRASCOY 3,90 0,00 3,90 

070.056 SIERRA DE LAS ESTANCIAS 0,05 0,00 0,05 

070.057 ALTO GUADALENTÍN 11,50 0,00 11,50 

070.058 MAZARRÓN 3,53 0,03 3,50 

070.059 ENMEDIO-CABEZO DE JARA 0,50 0,00 0,50 

070.060 LAS NORIAS 0,00 0,00 0,00 

070.061 ÁGUILAS 7,17 1,49 5,68 

070.062 SIERRA DE ALMAGRO 1,00 0,00 1,00 

070.063 SIERRA DE CARTAGENA 0,63 0,16 0,48 

Total  684,7 144,0 540,7 

Tabla 24. Estimación de recursos disponibles de las masas de agua subterránea de la demarcación del 
Segura 

 

4.1.5.5 Información histórica sobre precipitaciones y caudales máximos y 

mínimos  

Con el fin de poder caracterizar episodios extremos, de inundaciones o sequías, se 

procede a estudiar las series mensuales y diarias históricas con el objetivo de localizar los 

valores extremos de precipitaciones mensuales, así como los caudales máximos y 

mínimos diarios, que permitirán acabar de definir el marco climático e hidrológico para 

actualizar el plan. 

La siguiente tabla muestra, por unidad territorial, los valores máximos de precipitación total 

mensual, obtenido de las series históricas de las estaciones meteorológicas de la AEMET. 
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Unidad 

territorial 

Precipitación 

máx. mensual 

(mm) 

Mes Año 

Código de 

estación 

meteorológica 

Nombre de la 

estación 

Serie datos de 

la estación 

I. Principal 411,4 Diciembre 2016 7215 
Totana (La 

Carrasca) 
1957-2017 

II. Cabecera 542,3 Febrero 1963 7059 Arguellite 1957-2017 

III. Ríos MI 214,3 Septiembre 1989 7247 
Pinoso (CH 

Segura) 
1957-2017 

IV. Ríos MD 337,3 Octubre 1973 7194 María 1964-2017 

Tabla 25. Valores extremos de la serie mensual de precipitaciones. 

En las tablas siguientes se muestra, por unidad territorial, los caudales máximos y mínimos 

diarios teniendo en cuenta la serie histórica disponible de cada una de las estaciones de 

aforo. La serie histórica se ha consultado del Sistema de Información del Anuario de 

Aforos del MITECO. 

En el caso de la unidad territorial I Principal, se han analizado las principales estaciones de 

aforo incluidas en los indicadores de seguimiento del plan hidrológico (7006-Almadenes, 

7063-Contraparada y 7064-Beniel). 

Unidad 

territorial 

Estación 

de aforo 

Nombre de la 

estación 

Serie de 

datos 
Cauce 

Caudal 

máximo 

(m3/s) 

Fecha 

I. Principal 7006 Almadenes 1920-2015 Río Segura 469,8 22-abril-1946 

II. Cabecera 7057 El Gállego 1968-2015 Río Segura 89,77 2-abril-2013 

III. Ríos MI  Sin estaciones de aforo en la unidad territorial de la margen izquierda. 

IV. Ríos MD 7007 
Alfonso XIII 

(Desembalse) 
1911-2015 Río Quípar 98,05 18-octubre-1924 

Tabla 26. Valores extremos de caudal máximo diario. 

 

Unidad 

territorial 

Estación 

de aforo 

Nombre de la 

estación 

Serie de 

datos 
Cauce 

Caudal 

mínimo 

(m3/s) 

Fecha 

I. Principal 7064 Beniel 1920-2015 Río Segura 0<Q<0,01 
Múltiples 

episodios 

II. Cabecera 

7050 

7058 

Liétor 

Azud de Liétor 

1970-2008 

2008-2015 
Río Mundo 0<Q<0,1 

Múltiples 

episodios 

7057 El Gállego 1968-2015 Río Segura 0,13  

III. Ríos MI  Sin estaciones de aforo en la unidad territorial de la margen izquierda. 

IV. Ríos MD 7007 
Alfonso XIII 

(Desembalse) 
1911-2015 Río Quípar 0<Q<0,01 

Múltiples 

episodios 

Tabla 27. Valores extremos de caudal mínimo diario. 

 

4.1.5.6 Otros recursos hídricos no convencionales  

Además de las aportaciones en régimen natural, los sistemas de explotación de la 

demarcación disponen de otros recursos hídricos no convencionales que localmente 
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pueden suponer una parte significativa del total disponible. Estos recursos no 

convencionales son: 

1. los procedentes de los retornos procedentes de la reutilización de aguas residuales 

regeneradas. Se distingue entre la reutilización indirecta y la directa. La primera de 

ellas es aquella en la que se produce el vertido de efluentes a los cursos de agua y 

éstos se diluyen con el caudal circulante que, tras su paso por el dominio público 

hidráulico, es objeto de su uso posterior. La reutilización directa es aquélla en que 

el segundo uso se produce a continuación del primero, sin que entre ambos el 

agua se incorpore a dominio público hidráulico. 

2. la reutilización de los retornos de riego mediante la red de azarbes, que drena los 

regadíos tradicionales de las Vegas Media y Baja de la demarcación y sus recursos 

son aprovechados por los regadíos ubicados aguas abajo. Se estima en alrededor 

de 60 hm3/año. 

3. los procedentes de plantas de desalinización de agua de mar. 

La Tabla 28 muestra los valores de recursos no convencionales que se han se han 

utilizado en la demarcación en los últimos años. 

Año 

Volumen 

reutilizado de 

forma directa 

(hm3/año) 

Volumen 

reutilizado de 

forma indirecta 

(hm3/año) 

Volumen 

reutilizado de 

riegos - Azarbes 

(hm3/año) 

Volumen 

desalinizado 

(hm3/año) 

Total no 

convencionales 

(hm3/año) 

2007 79,6 48,0 60,0 76,9 258,4 

2008 80,0 46,6 60,0 88,0 268,5 

2009 78,7 47,8 60,0 89,0 269,4 

2010 80,7 56,3 60,0 80,5 271,4 

2011 75,9 62,7 60,0 38,6 231,1 

2012 74,7 61,2 60,0 78,3 268,1 

2013 75,4 64,7 60,0 64,6 258,6 

2014 76,9 57,1 60,0 81,7 269,6 

2015 77,7 57,5 60,0 139,9 329,0 

2016 87,6 47,5 60,0 202,4 390,9 

2017 87,1 48,0 60,0 248,2 443,3 

Tabla 28. Recursos no convencionales estimados en la demarcación del Segura por año (hm3/año) 

 

4.1.5.7 Recursos trasvasados  

Además de los recursos convencionales y no convencionales que se generan 

internamente en el ámbito de un determinado territorio, existen determinadas situaciones 

en que se producen transferencias externas, entre distintos territorios, lo que da lugar a 

modificaciones en la distribución de sus recursos. 

Las transferencias superficiales entre distintas demarcaciones consiguen incrementar los 

recursos disponibles y atender las demandas existentes en aquellos sistemas de gestión 

en que, exclusivamente con sus recursos de origen interno, son incapaces de cumplir 

dicho objetivo de atención a las demandas. 

Recursos hídricos del trasvase del Tajo  
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De los dos trasvases existentes en la demarcación hidrográfica del Segura, el Trasvase 

del Tajo es el más importante por el volumen de transferencia de recursos. 

El volumen máximo del trasvase asciende a 540 hm3/año destinándose, de acuerdo con la 

legislación vigente, 110 hm3/año a abastecimiento, 400 hm3/año a regadíos y hasta 30 

hm3/año por menores pérdidas a repartir entre el usuario agrario y el abastecimiento de 

Almería en las Cuencas Mediterráneas Andaluzas (GALASA).  

Es necesario destacar la insuficiente garantía de los recursos del ATS, que tan sólo un año 

durante su periodo de funcionamiento (desde 1979 hasta la actualidad) ha trasvasado el 

volumen máximo potencial para regadío de 400 hm3/año en destino. 

En el Plan Hidrológico vigente se han estimado unos recursos medios anuales de 305 

hm3/año en destino (100 hm3/año para abastecimiento y 205 hm3/año para regadío) como 

consecuencia del análisis de los trasvases efectuados en el periodo 1980/81- 2011/12. 

El reparto de estos recursos hídricos medios trasvasados desde la cuenca del Tajo por 

tipo de usuario se muestra en la tabla siguiente: 

Año Hidrológico 

Volumen 

trasvasado en 

destino 

(hm3/año) 

Volumen 

trasvasado 

regadío 

(hm3/año) 

Volumen 

trasvasado 

abastecimiento 

(hm3/año) 

2006/07 156,6 44,1 112,4 

2007/08 209,3 84,8 124,5 

2008/09 245,7 144,5 101,2 

2009/10 240,4 146,3 94,1 

2010/11 343,9 235,7 108,2 

2011/12 386,2 373,1 101,7 

2012/13 384,0 375,7 99,6 

2013/14 486,0 467,4 99,6 

2014/15 266,0 164,8 101,3 

2015/16 163,8 92,7 71,1 

2016/17 132,1 74,3 57,9 

2017/18 142,9 109,1 33,8 

Tabla 29. Recurso procedente de transferencia del ATS en destino por año hidrológico y tipo usuario 
(hm

3
) 

 

Recursos hídricos del trasvase del Negratín -Almanzora  

El Trasvase del Negratín-Almanzora se contempla en la planificación de la Demarcación 

Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas y en la planificación del 

Guadalquivir, para la trasferencia de recursos desde el embalse del Negratín al embalse 

de Cuevas de Almanzora.  

El volumen concesional del trasvase es de 50 hm3/año, de los que 43 hm3 corresponden a 

regadío y 7 hm3/año a abastecimiento. Del volumen de regadío, un máximo de 21 hm3/año 

corresponden a regadíos ubicados en la demarcación del Segura. En el Plan Hidrológico 

vigente se estima que de media se pueden trasvasar 17 hm3/año a la cuenca del Segura. 

Año Volumen Total (hm3/año) 
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Año Volumen Total (hm3/año) 

2006 31,1 

2007 38,1 

2008 36,6 

2009 42,6 

2010 51,1 

2011 54,2 

2012 51,7 

2013 54,7 

2014 59,6 

2015 59,8 

2016 59,4 

2017 41 

Tabla 30. Recurso procedente de transferencia del Negratín-Almanzora por año (hm
3
) 

 

Transferencias subterráneas  

Además de las transferencias superficiales, también se presenta el caso de flujos 

subterráneos que, de modo natural, son transferidos desde algunas masas de agua 

subterránea a otras contiguas, que pueden pertenecer a ámbitos de planificación 

diferentes y, por tanto, constituir propiamente una transferencia externa. 

En la demarcación del Segura, en su Plan Hidrológico vigente se han identificado 

preliminarmente, hasta su análisis posterior por el Plan Hidrológico Nacional, las siguientes 

entradas y salidas de recursos subterráneos desde las demarcaciones vecinas. 

Acuífero1 Masa 
Hm3/año 

Entrada 
Origen 

Hm3/año 

Salida 
Destino 

Corral Rubio 070.001   1,7 Júcar 

Sinclinal de la Higuera 070.002 0,5 Júcar   

Búhos 070.004 5,7 Júcar   

Umbría 070.004 2,2 Júcar   

Cingla-Cuchilla 070.012   0,1 Júcar 

Calar del Mundo 070.014 2,5 Guadalquivir   

Navalperal 070.015 0,9 Guadalquivir   

Castril 070.018   11,3 Guadalquivir 

Lacera 070.024   1,7 Júcar 

Sierra de Crevillente 070.031   0,8 Júcar 

Serral-Salinas 070.027   0,5 Júcar 

Quíbas 070.029   0,5 Júcar 

Sierra del Argallet 070.030   0,5 Júcar 

Vegas Media y Baja del Segura 070.036 7,8 Júcar   

Orce-Maimón 070.044 1,8 Guadalquivir   

Gato 070.037 0,3 Guadalquivir   

Sierra de la Zarza 070.037 1,5 Guadalquivir   

Saliente 070.056   0,15 CMA 

Las Norias 070.060   0,6 CMA 

Almagro 070.062 0,8 CMA   

Total   24  18  

Tabla 31. Entradas y salidas de recursos subterráneos desde las demarcaciones vecinas  

1
 Fracción del acuífero dentro de la demarcación. 
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4.1.6 Caracterización de las masas de agua  

4.1.6.1 Localización y límites de las masas de agua  

Las masas de aguas constituyen el elemento básico de aplicación de la DMA por lo que su 

identificación y delimitación ha de ser precisa y, en la medida de lo posible, estable, para 

facilitar su seguimiento y registrar inequívocamente su evolución. No obstante, ha de 

tenerse presente que en esta identificación es preciso buscar un equilibrio en la dimensión 

de la masa de agua, que favorezca la correcta y detallada descripción de su estado, junto 

a la posibilidad práctica de su manejo (Comisión Europea, 2002a). Es decir que la 

identificación de masas de agua debe realizarse con la precisión suficiente para posibilitar 

una aplicación trasparente, consistente y efectiva de los objetivos perseguidos, evitando 

subdivisiones innecesarias que no contribuyen a ello ni dimensiones excesivas que 

puedan dificultar una explicación consistente. 

Tomando en consideración los informes de evaluación de los planes hidrológicos 

españoles producidos por la Comisión Europea hasta el momento (Comisión Europea 

2015a, 2015b y 2018), se ha realizado una revisión de las masas de agua para el tercer 

ciclo de planificación, sin que se hayan realizado cambios significativos en las masas con 

respecto al plan vigente. 

 

4.1.6.2 Masas de agua superficial  

La identificación de las masas de agua superficial se ha realizado con base en los criterios 

definidos en la IPH, inspirados por el ñDocumento Gu²a nÜ 2: Identificaci·n de Masas de 

Aguaò, de la Estrategia Com¼n de Implantaci·n de la DMA (Comisión Europea, 2002a).  

Red hidrográfica básica  

La red hidrográfica básica a escala 1:25.000 del territorio nacional ha sido recientemente 

actualizada (Centro de Estudios Hidrográficos, 2016b) preparando además un modelo de 

cuencas vertientes y de acumulaciones destinado a facilitar los trabajos de revisión de los 

planes hidrológicos. Por otra parte, tomando como referencia los trabajos citados, el 

Instituto Geográfico Nacional (IGN) se encuentra preparando los conjuntos de datos 

espaciales con que España debe materializar la implementación de la Directiva 2007/2/CE 

(Inspire), por la que se crea la infraestructura europea de datos espaciales, datos entre los 

que se encuentra una nueva red hidrográfica básica que, en la medida de lo que sea 

posible, deberá ser incorporada a la delineación de las masas de agua superficial con la 

revisión de tercer ciclo. 

Con la versión de la que actualmente se dispone la red hidrográfica básica de la 

demarcación hidrográfica del Segura cubre una longitud de 1.553 km, su representación 

cartográfica se muestra en la Figura 51. 
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Figura 51. Red hidrográfica básica. 

  


























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































